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 En Madrid, a veintiséis de julio de dos mil veintitrés, siendo las diez horas y cinco 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Diputación Permanente de la Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones No de Ley 
1.1.1 Expte: PNL 6(XIII)/23 RGEP 5563 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Elaboración y puesta en marcha de un protocolo de actuación ante casos de 
violencia de género en el ámbito educativo en la Comunidad de Madrid. - Cursos 
específicos para la prevención del acoso sexual y por razón de sexo dirigidos al 
profesorado de los centros educativos de la Comunidad de Madrid. - Destinar 
recursos específicos a la prevención de la violencia de género para el refuerzo de 
personal en los centros educativos en todas sus formas, para la realización de 
campañas específicas y talleres, dirigidos a alumnado y profesorado. - Fomentar y 
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promover la realización de cursos sobre educación sexual en los centros educativos, 
para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.2 Comparecencias 
1.2.1 Expte: C 83(XIII)/23 RGEP 5459 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Antonio Sánchez, Administrador Provisional de Radio 
Televisión Madrid, S.A., ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Planes para la nueva temporada. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de concreción del ámbito 
temporal solicitado en el objeto de la iniciativa, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto el contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.2 Expte: C 84(XIII)/23 RGEP 5460 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Antonio Sánchez, Administrador Provisional de Radio 
Televisión Madrid, S.A., ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Externalizaciones realizadas. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.3 Expte: C 85(XIII)/23 RGEP 5528 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía 
de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valorar el funcionamiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia 
de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
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oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.4 Expte: C 86(XIII)/23 RGEP 5551 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de su Dirección General durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar firmada la iniciativa 
por el Sr. Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Socialista, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al grupo autor de la misma, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.5 Expte: C 87(XIII)/23 RGEP 5552 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de su área durante la presente Legislatura. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.6 Expte: C 88(XIII)/23 RGEP 5553 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de su área durante la presente Legislatura. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.7 Expte: C 89(XIII)/23 RGEP 5612 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes y medidas que se van a poner en marcha en su Consejería durante 
la presente Legislatura. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.8 Expte: C 90(XIII)/23 RGEP 5633 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las residencias de personas mayores en la región. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.2.9 Expte: C 91(XIII)/23 RGEP 5650 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Planes de su Consejería para esta Legislatura. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.10 Expte: C 92(XIII)/23 RGEP 5651 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Inicio del curso escolar 2023/2024. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.11 Expte: C 93(XIII)/23 RGEP 5652 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas puestas en marcha para reducir la desigualdad en el ámbito 
educativo. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.12 Expte: C 94(XIII)/23 RGEP 5653 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Consejero Educación, Ciencia y Universidades ante el Pleno. 
Objeto: Medidas desarrolladas para garantizar la educación inclusiva. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.13 Expte: C 95(XIII)/23 RGEP 5654 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Planes de su Comisión para esta Legislatura. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.14 Expte: C 96(XIII)/23 RGEP 5655 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Situación de las infraestructuras educativas. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 6 - 

 
 
1.2.15 Expte: C 97(XIII)/23 RGEP 5656 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Situación de la educación inclusiva en nuestra región. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.2.16 Expte: C 98(XIII)/23 RGEP 5657 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Inicio del curso escolar 2023/2024. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.17 Expte: C 99(XIII)/23 RGEP 5869 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la renta mínima de inserción. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.2.18 Expte: C 100(XIII)/23 RGEP 5870 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de los servicios sociales en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.2.19 Expte: C 101(XIII)/23 RGEP 5871 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de su Dirección General durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.20 Expte: C 102(XIII)/23 RGEP 5873 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de su Dirección General durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.21 Expte: C 103(XIII)/23 RGEP 5880 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Evaluación, Calidad e Innovación ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de su Dirección General durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
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artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.22 Expte: C 104(XIII)/23 RGEP 5881 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación al frente de este organismo. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.23 Expte: C 105(XIII)/23 RGEP 5882 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre su gestión de este organismo. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.24 Expte: C 106(XIII)/23 RGEP 5883 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Gestión de las residencias de mayores dependientes de este organismo. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.25 Expte: C 107(XIII)/23 RGEP 5884 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Gestión de los centros de menores dependientes de este organismo. (Por 
vía art. 221 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.26 Expte: C 108(XIII)/23 RGEP 5885 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la provisión de alimentos en los centros dependientes de este 
organismo. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.27 Expte: C 109(XIII)/23 RGEP 5886 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de los y las menores tutelados por la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.28 Expte: C 110(XIII)/23 RGEP 5887 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Desarrollo de la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.29 Expte: C 111(XIII)/23 RGEP 5888 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas previstas para abordar la pobreza infantil. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.30 Expte: C 112(XIII)/23 RGEP 5889 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación para abordar la soledad no deseada. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.31 Expte: C 113(XIII)/23 RGEP 5890 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de actuación para impulsar el envejecimiento activo y saludable. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.32 Expte: C 114(XIII)/23 RGEP 5893 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la ayuda a domicilio y la teleasistencia. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2.33 Expte: C 115(XIII)/23 RGEP 5894 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las residencias de personas mayores. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.34 Expte: C 116(XIII)/23 RGEP 5895 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las prestaciones vinculadas al reconocimiento de la situación 
de dependencia. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.35 Expte: C 117(XIII)/23 RGEP 5896 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la red de centros de mayores dependiente de este organismo. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.36 Expte: C 118(XIII)/23 RGEP 5897 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la red de comedores sociales dependiente de este organismo. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.37 Expte: C 119(XIII)/23 RGEP 5898 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la cooperación al desarrollo en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.38 Expte: C 120(XIII)/23 RGEP 5899 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Desarrollo de políticas para apoyar a las personas migrantes. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.39 Expte: C 121(XIII)/23 RGEP 5900 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas planeadas para apoyar a las familias monoparentales. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.40 Expte: C 122(XIII)/23 RGEP 5901 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de las residencias de personas mayores en la región. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.41 Expte: C 123(XIII)/23 RGEP 5988 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Turismo y Deporte. 
Objeto: Líneas generales que se trabajarán en el área durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Turismo 
y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.42 Expte: C 124(XIII)/23 RGEP 5990 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.43 Expte: C 125(XIII)/23 RGEP 5991 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.44 Expte: C 126(XIII)/23 RGEP 5992 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Digitalización, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.45 Expte: C 127(XIII)/23 RGEP 5993 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.46 Expte: C 128(XIII)/23 RGEP 5994 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que cada Consejero 
debe comparecer ante su Comisión homónima, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.47 Expte: C 129(XIII)/23 RGEP 5995 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que cada Consejero 
debe comparecer ante su Comisión homónima, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.48 Expte: C 130(XIII)/23 RGEP 5996 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia y Administración. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.49 Expte: C 131(XIII)/23 RGEP 5997 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.50 Expte: C 132(XIII)/23 RGEP 5998 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ajustarse el 
objeto de la solicitud de comparecencia a un asunto determinado de la competencia 
del Consejero en la Comisión solicitada, conforme prescribe el artículo 208 del 
Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.51 Expte: C 133(XIII)/23 RGEP 6000 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular del Organismo Autónomo Mercantil Agencia para la 
Vivienda Social ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.52 Expte: C 134(XIII)/23 RGEP 6001 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular del Organismo Autónomo Mercantil Consorcio Regional 
de Transportes Públicos Regulares de Madrid ante la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.53 Expte: C 135(XIII)/23 RGEP 6002 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Viceconsejería de Economía y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.54 Expte: C 136(XIII)/23 RGEP 6003 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Viceconsejería de Hacienda y Función Pública 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.55 Expte: C 137(XIII)/23 RGEP 6004 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Viceconsejería de Medio Ambiente, Agricultura y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.56 Expte: C 138(XIII)/23 RGEP 6005 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Viceconsejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.57 Expte: C 139(XIII)/23 RGEP 6006 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Titular de la Viceconsejería de Justicia y Víctimas ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.58 Expte: C 140(XIII)/23 RGEP 6007 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Viceconsejería de Presidencia y Administración 
Local ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.59 Expte: C 141(XIII)/23 RGEP 6008 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Dirección General de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112 ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.60 Expte: C 142(XIII)/23 RGEP 6009 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Empresa Pública Centro de Transportes de 
Coslada, Sociedad Anónima, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.61 Expte: C 143(XIII)/23 RGEP 6010 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Empresa pública Metro de Madrid, Sociedad 
Anónima, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.62 Expte: C 144(XIII)/23 RGEP 6011 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Titular del Ente Público Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento en las materias 
comprendidas en el ámbito de la Comisión. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.2.63 Expte: C 145(XIII)/23 RGEP 6012 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Jefatura de Gabinete adjunta ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por no tratarse 
de un órgano de Gobierno que tenga planes  objeto de control por parte de la 
Asamblea de Madrid, y, en segundo lugar, por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.64 Expte: C 146(XIII)/23 RGEP 6013 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Patrimonio y Contratación ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Planes de contratación de la Consejería a desarrollar en este ejercicio 
presupuestario. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.65 Expte: C 147(XIII)/23 RGEP 6014 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Titular de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Conclusiones y recomendaciones de la Memoria 2022 de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por advertir falta 
de concreción del compareciente, y, en segundo lugar, por no encontrarse el 
compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.66 Expte: C 148(XIII)/23 RGEP 6016 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Planes que se desplegarán en el ámbito de sus competencias en el periodo 
2023-2027. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.67 Expte: C 149(XIII)/23 RGEP 6017 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Consorcio Regional de Transportes 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Planes que se desplegarán en el ámbito de sus competencias en el periodo 
2023-2027. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.68 Expte: C 150(XIII)/23 RGEP 6018 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr./Sra. Consejero/a Delegado/a de Metro de Madrid ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Planes que desde su departamento se llevarán a cabo en el periodo 2023-
2027. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.69 Expte: C 151(XIII)/23 RGEP 6019 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Emilio Rafael Cobos Cereceda, colegiado número 47.175 
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de abogados y abogadas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
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admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.70 Expte: C 152(XIII)/23 RGEP 6020 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Virginia Maté González, colegiada número 51.826 del 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de abogados y abogadas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.71 Expte: C 153(XIII)/23 RGEP 6021 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Emilio Rafael Cobos Cereceda, colegiado número 47.175 
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de abogados y abogadas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.72 Expte: C 154(XIII)/23 RGEP 6022 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Rodríguez Sanz, colegiada número 51.826 del 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de abogados y abogadas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
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admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.73 Expte: C 155(XIII)/23 RGEP 6023 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Antonio Villaluenga Ahijado, colegiado número 49.741 del 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de abogados y abogadas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.74 Expte: C 156(XIII)/23 RGEP 6024 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña Lina Vassalli Arribas, colegiada número 31.024 del 
Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de procuradores y procuradoras de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.75 Expte: C 157(XIII)/23 RGEP 6025 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Esther Fernández Muñoz, colegiada número 
1.870 del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de procuradores y procuradoras de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
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admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.76 Expte: C 158(XIII)/23 RGEP 6037 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando desde el Gobierno Regional para 
promover la igualdad entre hombres y mujeres en nuestra Comunidad. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.77 Expte: C 159(XIII)/23 RGEP 6039 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando desde el Gobierno Regional para luchar 
contra la violencia sexual en nuestra Comunidad. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.78 Expte: C 160(XIII)/23 RGEP 6040 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando desde el Gobierno Regional para luchar 
contra la violencia de género en nuestra Comunidad. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.79 Expte: C 161(XIII)/23 RGEP 6052 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 24 - 

Objeto: Proyectos que impulsará en la presente Legislatura para luchar contra la 
violencia de género. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.80 Expte: C 162(XIII)/23 RGEP 6053 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Líneas generales de actuación que va a desarrollar al frente de su 
Consejería en la presente Legislatura en materia del ámbito de competencias de 
esta Comisión. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.81 Expte: C 163(XIII)/23 RGEP 6054 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Proyectos que impulsará en la presente Legislatura para fomentar la 
igualdad de género. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.82 Expte: C 164(XIII)/23 RGEP 6055 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas para luchar contra la brecha laboral y salarial entre mujeres y 
hombres de la región. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por falta de 
relación entre el compareciente y el objeto de la iniciativa, y, en segundo lugar, por 
no ser su objeto competencia de la Comisión de Mujer, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.2.83 Expte: C 165(XIII)/23 RGEP 6056 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las políticas en materia de lucha contra la violencia de género 
en nuestra región. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.84 Expte: C 166(XIII)/23 RGEP 6057 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes en la presente Legislatura dentro de su ámbito de competencias. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.85 Expte: C 167(XIII)/23 RGEP 6058 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres de la región. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.86 Expte: C 168(XIII)/23 RGEP 6059 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas para luchar contra la prostitución y la trata con fines de explotación 
sexual en la región. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.2.87 Expte: C 169(XIII)/23 RGEP 6060 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/a representante de la entidad CERMI Madrid ante la Comisión 
de Mujer. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar la situación de las mujeres con 
discapacidad en nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.88 Expte: C 170(XIII)/23 RGEP 6061 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Una representante de la Federación de Asociaciones de Mujeres 
de la Comunidad de Madrid-FAMCM ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar la situación de la desigualdad entre 
mujeres y hombres en nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.89 Expte: C 171(XIII)/23 RGEP 6062 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Una representante de la Federación de Asociaciones de Madres 
Solteras (FAMS) ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las familias monomarentales en nuestra región. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.90 Expte: C 172(XIII)/23 RGEP 6063 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Una representante de la Federación de Mujeres Progresistas ante 
la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar la situación de la violencia de género en 
nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.91 Expte: C 173(XIII)/23 RGEP 6065 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Maria Esther Fernández Muñoz, colegiada número 
1.870 del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Reivindicaciones del “Movimiento #J2” en relación con los derechos 
sociales de procuradores y procuradoras de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, al 
desconocerse las "reivindicaciones" a los que se refiere la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.92 Expte: C 174(XIII)/23 RGEP 6074 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, ante la 
Comisión de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de su Consejería para esta Legislatura. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.93 Expte: C 175(XIII)/23 RGEP 6075 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Alejandra Serrano Fernández, Directora General de 
Atención a Personas con Discapacidad, ante la Comisión de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de su Dirección General para esta Legislatura. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.94 Expte: C 176(XIII)/23 RGEP 6076 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Patricia Reyes Rivera, Directora General de Igualdad, 
ante la Comisión de Familia, ante la Comisión de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Planes de su Dirección General para esta Legislatura. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.95 Expte: C 177(XIII)/23 RGEP 6077 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Valmaña Ochaita, Directora General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad, ante la Comisión de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Planes de su Dirección General para esta Legislatura. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.96 Expte: C 178(XIII)/23 RGEP 6078 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Castilla Rodriguez, Directora General de 
Juventud, ante la Comisión de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de su Dirección General para esta Legislatura. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.97 Expte: C 179(XIII)/23 RGEP 6079 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pablo Gómez Tavira, Viceconsejero de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, ante la Comisión de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes de su Dirección General para esta Legislatura. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Comisión a la que va dirigida y su devolución al Grupo 
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Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.98 Expte: C 180(XIII)/23 RGEP 6085 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de presentar sus planes de conciliación laboral y protección de la 
maternidad en las trabajadoras del SERMAS. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.99 Expte: C 181(XIII)/23 RGEP 6155 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Política Educativa ante la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.100 Expte: C 182(XIII)/23 RGEP 6156 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.101 Expte: C 183(XIII)/23 RGEP 6157 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.102 Expte: C 184(XIII)/23 RGEP 6158 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Educación Concertada, Becas y Ayudas 
al Estudio ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.103 Expte: C 185(XIII)/23 RGEP 6159 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Enseñanzas Artísticas ante la Comisión 
de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.104 Expte: C 186(XIII)/23 RGEP 6160 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Educación Infantil, Primaria y Especial 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.105 Expte: C 187(XIII)/23 RGEP 6161 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Director General de Infraestructuras y Servicios ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.106 Expte: C 188(XIII)/23 RGEP 6162 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Investigación e Innovación Tecnológica 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.107 Expte: C 189(XIII)/23 RGEP 6163 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Recursos Humanos ante la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.108 Expte: C 190(XIII)/23 RGEP 6164 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Directora General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.109 Expte: C 191(XIII)/23 RGEP 6165 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Universidades ante la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.110 Expte: C 192(XIII)/23 RGEP 6166 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Presidenta del Consejo Escolar ante la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.111 Expte: C 193(XIII)/23 RGEP 6167 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Secretaria General Técnica ante la Comisión de Educación, 
Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.112 Expte: C 194(XIII)/23 RGEP 6168 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Organización Educativa ante la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Principales líneas de trabajo en su Departamento durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.3 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.3.1 Expte: PCOP 233(XIII)/23 RGEP 5449 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno sobre su política de apoyo a 
macrofestivales de música en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.2 Expte: PCOP 234(XIII)/23 RGEP 5564 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la lucha contra la violencia machista en los centros 
educativos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.3 Expte: PCOP 235(XIII)/23 RGEP 5565 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera necesario poner en marcha un protocolo contra la 
violencia machista en los centros educativos 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.4 Expte: PCOP 236(XIII)/23 RGEP 5566 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de las agresiones sexuales que han tenido lugar en 
centros educativos madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.5 Expte: PCOP 237(XIII)/23 RGEP 5567 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que los centros educativos tienen recursos suficientes 
para hacer frente a los casos de violencia machista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.6 Expte: PCOP 238(XIII)/23 RGEP 5568 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué piensa hacer la Consejería de Educación para prevenir, 
detectar y resolver los casos de violencia de género y agresiones sexuales en 
centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda, en primer lugar, su 
no admisión a trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones 
susceptibles de ser consideradas, y, en segundo lugar, por advertir incorrección en 
la denominación de la Consejería a la que se refiere en su objeto, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.7 Expte: PCOP 239(XIII)/23 RGEP 5614 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valoran el encuentro realizado entre junio y julio del 
presente año por el grupo nacional-socialista “Devenir Europeo” en el Refugio 
Juvenil del Puerto de la Morcuera en el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.3.8 Expte: PCOP 240(XIII)/23 RGEP 5615 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valoran el funcionamiento de los refugios juveniles en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.9 Expte: PCOP 241(XIII)/23 RGEP 5616 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valoran las actividades que se realizan en el refugio 
juvenil del Puerto de la Morcuera. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.10 Expte: PCOP 242(XIII)/23 RGEP 5644 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo por el que el Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene previsto 
enviar a la Asamblea de Madrid la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación, para su reforma, tal 
como anunció Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
su objeto, al no "enviar" el Gobierno Leyes a la Asamblea de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.11 Expte: PCOP 243(XIII)/23 RGEP 5645 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Artículos de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid que tiene 
previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid enviar a la Asamblea de Madrid 
para su modificación, tal como anunció Isabel Díaz Ayuso en el debate de 
investidura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
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su objeto, al no "enviar" el Gobierno Leyes a la Asamblea de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.12 Expte: PCOP 244(XIII)/23 RGEP 5646 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los recursos específicos del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid destinados hacia la población LGTBIAQ+ en situación de sin 
hogar en esta región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.13 Expte: PCOP 245(XIII)/23 RGEP 5647 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Artículos de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid que tienen 
falta de garantías constitucionales, tal como señaló Isabel Díaz Ayuso en el debate 
de investidura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a una cuestión de índole jurídica, en los términos en los que está planteada 
la iniciativa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.14 Expte: PCOP 246(XIII)/23 RGEP 5648 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid con los derechos de 
las personas trans de esta Comunidad Autónoma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.15 Expte: PCOP 247(XIII)/23 RGEP 6028 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Compromiso por parte del Gobierno Regional para luchar contra la violencia 
de género en nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.16 Expte: PCOP 248(XIII)/23 RGEP 6029 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la igualdad entre hombres 
y mujeres en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.17 Expte: PCOP 249(XIII)/23 RGEP 6030 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando por parte 
del Gobierno Regional para fomentar la igualdad de género en el ámbito rural en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.18 Expte: PCOP 250(XIII)/23 RGEP 6031 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando por parte 
del Gobierno Regional para luchar contra la violencia sexual en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.19 Expte: PCOP 251(XIII)/23 RGEP 6032 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre las medidas que se están 
adoptando para garantizar el derecho a la salud sexual y reproductiva de las mujeres 
en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.20 Expte: PCOP 252(XIII)/23 RGEP 6033 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando en materia 
de atención a menores que han sufrido abuso sexual en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.21 Expte: PCOP 253(XIII)/23 RGEP 6034 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando en materia 
de prevención frente al abuso sexual de menores en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.22 Expte: PCOP 254(XIII)/23 RGEP 6035 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hacen sobre la situación de las mujeres en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.23 Expte: PCOP 255(XIII)/23 RGEP 6036 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para luchar contra la prostitución y la trata 
con fines de explotación sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.24 Expte: PCOP 256(XIII)/23 RGEP 6038 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre las medidas que se están 
adoptando contra la violencia de género en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.25 Expte: PCOP 257(XIII)/23 RGEP 6110 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la coexistencia del servicio 
público del taxi y los servicios de vehículo con conductor prestados a través de 
licencias VTC. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.26 Expte: PCOP 258(XIII)/23 RGEP 6111 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la situación del transporte 
público en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.27 Expte: PCOP 259(XIII)/23 RGEP 6112 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la situación de los vecinos 
y vecinas de San Fernando como consecuencia de las obras de ampliación de la 
Línea 7B de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.3.28 Expte: PCOP 260(XIII)/23 RGEP 6113 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional respecto a la situación de la 
accesibilidad en los medios de transporte público madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.29 Expte: PCOP 261(XIII)/23 RGEP 6138 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno que los honorarios de la 
inmobiliaria no se le cobran al inquilino, tal y como establece la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el derecho a la vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.30 Expte: PCOP 262(XIII)/23 RGEP 6139 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que plantea el Gobierno para garantizar el cumplimiento de la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.31 Expte: PCOP 263(XIII)/23 RGEP 6142 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que plantea el Gobierno para garantizar que se cumple la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en lo que respecta al cobro 
de honorarios por parte de las inmobiliarias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.4.1 Expte: PCOC 2(XIII)/23 RGEP 5446 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte sobre su 
apoyo al Festival Mad Cool desarrollado entre el 6 y el 8 de julio de 2023 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.2 Expte: PCOC 3(XIII)/23 RGEP 5447 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que realiza la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte sobre 
su política de apoyo a macrofestivales de música en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.3 Expte: PCOC 4(XIII)/23 RGEP 5448 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte sobre su 
apoyo al Festival Primavera Sound desarrollado en junio de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.4 Expte: PCOC 5(XIII)/23 RGEP 5451 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el carácter “provisional” de su cargo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.4.5 Expte: PCOC 6(XIII)/23 RGEP 5452 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la cobertura que ha brindado Radio Televisión 
Madrid a la empresa Desokupa. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.6 Expte: PCOC 7(XIII)/23 RGEP 5453 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la imparcialidad de las cuentas de redes sociales 
oficiales de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.4.7 Expte: PCOC 8(XIII)/23 RGEP 5454 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas existentes para hacer frente al acoso 
escolar en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.8 Expte: PCOC 9(XIII)/23 RGEP 5455 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la cobertura de los asesinatos machistas en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.9 Expte: PCOC 10(XIII)/23 RGEP 5456 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el cumplimiento del artículo 32.4 de la Ley 8/2015, 
de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse a una 
cuestión de índole jurídica, siendo las leyes de obligado cumplimiento, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.10 Expte: PCOC 11(XIII)/23 RGEP 5457 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la no emisión en RTVM de publicidad que 
promueva el juego online, los salones de juego o las casas de apuestas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.11 Expte: PCOC 12(XIII)/23 RGEP 5458 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la cobertura de cancelación de obras artísticas en 
la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por 
no ser su objeto competencia de la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, en 
segundo lugar, por ser su objeto confuso e inconcreto, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
 
1.4.12 Expte: PCOC 13(XIII)/23 RGEP 5461 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Mecanismos que utiliza la cadena para evitar la difusión de bulos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.13 Expte: PCOC 14(XIII)/23 RGEP 5462 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la cobertura de la entrevista del Presidente del 
Gobierno Pedro Sánchez en el programa de “El Hormiguero” el pasado 27 de junio. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser 
competencia ni de la Comisión de Radio Televisión Madrid ni del Sr. Administrador 
Provisional de RTVM, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.4.14 Expte: PCOC 15(XIII)/23 RGEP 6041 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
medidas que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad y la 
conciliación en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y Empleo, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero e Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.15 Expte: PCOC 16(XIII)/23 RGEP 6042 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha por parte del Gobierno Regional 
para para difundir el compromiso de la Comunidad de Madrid con la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.16 Expte: PCOC 17(XIII)/23 RGEP 6043 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha por parte del Gobierno Regional 
para para difundir el compromiso de la Comunidad de Madrid en la lucha contra la 
violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.17 Expte: PCOC 18(XIII)/23 RGEP 6044 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Compromiso del Gobierno Regional para garantizar el derecho a la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres y a la interrupción voluntaria de su embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.18 Expte: PCOC 19(XIII)/23 RGEP 6045 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que han puesto en marcha para fomentar la igualdad de género 
en el ámbito rural en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.19 Expte: PCOC 20(XIII)/23 RGEP 6046 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha por parte del Gobierno Regional 
para prevenir y abordar la feminización de la pobreza. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.20 Expte: PCOC 21(XIII)/23 RGEP 6047 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se están adoptando por parte del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y niños. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a un asunto competencia de otra Comisión, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.21 Expte: PCOC 22(XIII)/23 RGEP 6048 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se están adoptando por parte del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y niños 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 21(XIII)/23 RGEP 
6047, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.4.22 Expte: PCOC 23(XIII)/23 RGEP 6049 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
medidas que ha puesto en marcha contra la violencia sexual en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.23 Expte: PCOC 24(XIII)/23 RGEP 6050 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Compromiso por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid en la lucha 
contra la violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.24 Expte: PCOC 25(XIII)/23 RGEP 6051 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de sus 
políticas en materia de lucha contra la violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.25 Expte: PCOC 26(XIII)/23 RGEP 6114 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a la situación del sistema público 
de transporte madrileño. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.26 Expte: PCOC 27(XIII)/23 RGEP 6115 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la coexistencia del servicio 
público del taxi y los servicios de vehículo con conductor prestados a través de 
licencias VTC. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.27 Expte: PCOC 28(XIII)/23 RGEP 6116 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Situación actual de los locales comerciales de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.28 Expte: PCOC 29(XIII)/23 RGEP 6117 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a la situación económica del 
sistema público de transporte madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.29 Expte: PCOC 30(XIII)/23 RGEP 6118 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a la situación del tren Móstoles–
Navalcarnero impulsado por la Comunidad de Madrid en el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.30 Expte: PCOC 31(XIII)/23 RGEP 6119 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional respecto a la posible entrada del 
Ayuntamiento de Madrid en el accionariado de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un hecho futurible, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.31 Expte: PCOC 32(XIII)/23 RGEP 6137 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Medidas que plantea el Gobierno para garantizar que se cumple la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en lo que respecta al cobro 
de honorarios por parte de las inmobiliarias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.32 Expte: PCOC 33(XIII)/23 RGEP 6140 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno que los honorarios de la 
inmobiliaria no se le cobran al inquilino, tal y como establece la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el derecho a la vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.4.33 Expte: PCOC 34(XIII)/23 RGEP 6141 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Medidas que plantea el Gobierno para garantizar el cumplimiento de la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 

1.5 Preguntas de respuesta escrita 
1.5.1 Expte: PE 88(XIII)/23 RGEP 5463 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué consiste el patrocinio de 1.089.000 euros destinado a apoyo el 
Mad Cool Festival 2022? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2 Expte: PE 89(XIII)/23 RGEP 5468 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto ecológico se prevé que vaya a tener el desarrollo del Mad 
Cool Festival 2022 en la Comunidad de Madrid? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
89(XIII)/23 RGEP 5468, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
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1.5.3 Expte: PE 90(XIII)/23 RGEP 5469 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún tipo de 
instrumento para medir el impacto ecológico que tiene el desarrollo del Mad Cool 
Festival 2022 en la Comunidad de Madrid? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
90(XIII)/23 RGEP 5469, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.4 Expte: PE 91(XIII)/23 RGEP 5470 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De los 1.089.000 euros destinados al patrocinio de Mas Cool Festival 2022, 
¿cuánto se destinará a cada área o actividad específica del festival? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
91(XIII)/23 RGEP 5470, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.5 Expte: PE 92(XIII)/23 RGEP 5471 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se medirá y evaluará el éxito del patrocinio a Mad Cool Festival 
2022 en términos de promoción turística y retorno económico? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
92(XIII)/23 RGEP 5471, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.6 Expte: PE 93(XIII)/23 RGEP 5472 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se han establecido indicadores o métricas específicas para evaluar el 
éxito del patrocinio a Mad Cool Festival 2022 en términos de promoción turística y 
retorno económico? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
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oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.7 Expte: PE 94(XIII)/23 RGEP 5473 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Respecto al patrocinio que realiza la Comunidad de Madrid a Mad Cool 
Festival 2022, ¿se ha establecido algún tipo de conversación con los promotores 
y/o con los representantes de los trabajadores para asegurar condiciones justas y 
seguras? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.8 Expte: PE 95(XIII)/23 RGEP 5474 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las medidas adoptadas por parte del Gobierno para reducir la 
huella ecológica en la Comunidad de Madrid del festival Mas Cool Festival 2022? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
95(XIII)/23 RGEP 5474, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.9 Expte: PE 96(XIII)/23 RGEP 5475 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En el marco del patrocinio de la Comunidad de Madrid a Mad Cool Festival 
2022 ¿se ha establecido algún tipo de condicionamiento y/o supervisión para dicho 
apoyo referido a la minimización de la huella ecológica y el impacto 
medioambiental? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.10 Expte: PE 97(XIII)/23 RGEP 5476 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo explica el Gobierno que todavía no se haya adjudicado el bono de 
alquiler a los beneficiarios, cuando el Gobierno central ha transferido los fondos el 
31 de diciembre del año 2022? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.11 Expte: PE 98(XIII)/23 RGEP 5478 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En el marco del patrocinio de la Comunidad de Madrid a Mad Cool Festival 
2023 ¿se ha establecido algún tipo de condicionamiento y/o supervisión para dicho 
apoyo referido a la minimización de la huella ecológica y el impacto 
medioambiental? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.12 Expte: PE 99(XIII)/23 RGEP 5479 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las medidas adoptadas por parte del Gobierno para reducir la 
huella ecológica en la Comunidad de Madrid del festival Mad Cool Festival 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.13 Expte: PE 100(XIII)/23 RGEP 5480 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Respecto al patrocinio que realiza la Comunidad de Madrid a Mad Cool 
Festival 2023, ¿se ha establecido algún tipo de conversación con los promotores 
y/o con los representantes de los trabajadores para asegurar condiciones justas y 
seguras? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid el objeto de la pregunta, y 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.14 Expte: PE 101(XIII)/23 RGEP 5481 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Se han establecido indicadores o métricas específicas para evaluar el 
éxito del patrocinio a Mad Cool Festival 2023 en términos de promoción turística y 
retorno económico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.15 Expte: PE 102(XIII)/23 RGEP 5482 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se medirá y evaluará el éxito del patrocinio a Mad Cool Festival 
2023 en términos de promoción turística y retorno económico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.16 Expte: PE 103(XIII)/23 RGEP 5483 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Del presupuesto destinado al patrocinio de Mad Cool Festival 2023, 
¿cuánto se destinará a cada área o actividad específica del festival? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.17 Expte: PE 104(XIII)/23 RGEP 5484 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún tipo de 
instrumento para medir el impacto ecológico que tiene el desarrollo del Mad Cool 
Festival 2023 en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.18 Expte: PE 105(XIII)/23 RGEP 5485 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto ecológico se prevé que vaya a tener el desarrollo del Mad 
Cool Festival 2023 en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.19 Expte: PE 106(XIII)/23 RGEP 5486 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto ecológico tuvo el desarrollo del Mad Cool Festival 2022 en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.20 Expte: PE 107(XIII)/23 RGEP 5487 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se midió y evaluó el éxito del patrocinio a Mad Cool Festival 2022 
en términos de promoción turística y retorno económico? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.21 Expte: PE 108(XIII)/23 RGEP 5488 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles fueron las medidas adoptadas por parte del Gobierno para reducir 
la huella ecológica en la Comunidad de Madrid del festival Mad Cool Festival 2022? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.22 Expte: PE 109(XIII)/23 RGEP 5490 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantificación detallada del coste que supondrá el Plan de refuerzo del 
transporte público durante la celebración del festival Mad Cool Festival 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo en los términos literales en los que está formulada la iniciativa, y, no 
tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente 
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1.5.23 Expte: PE 110(XIII)/23 RGEP 5494 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué consiste el apoyo que presta el Gobierno de la Comunidad al 
Festival Mad Cool celebrado entre los días 4 y 8 de julio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.24 Expte: PE 111(XIII)/23 RGEP 5495 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De los 1.089.000 euros destinados al patrocinio de Mad Cool Festival 2022, 
¿cuánto se destinó a cada área o actividad específica del festival? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.25 Expte: PE 112(XIII)/23 RGEP 5497 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe alguna estrategia, por parte de la Comunidad de Madrid, para 
compensar las emisiones de carbono generadas por el Mad Cool Festival 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.26 Expte: PE 113(XIII)/23 RGEP 5498 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para apoyar a los y las artistas locales en el marco de la celebración de Mad Cool 
Festival 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.27 Expte: PE 114(XIII)/23 RGEP 5499 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene la Comunidad de Madrid protocolos o medidas específicas para 
prevenir y abordar situaciones de acoso o violencia de género durante la celebración 
de macrofestivales en nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.28 Expte: PE 115(XIII)/23 RGEP 5501 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha verificado el Gobierno de la Comunidad de Madrid que Mad Cool 
Festival 2023 cuenta con protocolos o medidas específicas para prevenir y abordar 
situaciones de acoso o violencia de género durante su celebración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.29 Expte: PE 116(XIII)/23 RGEP 5504 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En base a qué criterios ha seleccionado la Comunidad de Madrid los 
talleres de costura de creadores españoles incluidos en Rutas por la moda española 
de autor en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.30 Expte: PE 117(XIII)/23 RGEP 5508 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo tiene previsto el Gobierno potenciar la cultura en el municipio de 
Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.31 Expte: PE 118(XIII)/23 RGEP 5509 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo tiene previsto el Gobierno potenciar la cultura en el municipio de 
San Lorenzo de El Escorial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.32 Expte: PE 119(XIII)/23 RGEP 5510 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo tiene previsto el Gobierno potenciar la cultura en el municipio de 
Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.33 Expte: PE 120(XIII)/23 RGEP 5511 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué significa la frase afirmada por el actual Consejero de Cultura Turismo 
y Deporte "Queremos trabajar para que Madrid sea la capital del mundo"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.34 Expte: PE 121(XIII)/23 RGEP 5524 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control, inspección y sanción plantea el Gobierno 
para garantizar el cumplimiento de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho 
a la Vivienda en el ámbito competencial autonómico en la Comunidad de Madrid, en 
lo que respecta al cobro de honorarios a la hora de alquilar una vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.35 Expte: PE 122(XIII)/23 RGEP 5525 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a garantizar el Gobierno que, en el ámbito competencial 
autonómico de la Comunidad de Madrid, el pago de los honorarios correspondientes 
al alquiler de una vivienda cuando se realiza a través de una inmobiliaria se ajusta 
acorde a lo indicado en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.36 Expte: PE 123(XIII)/23 RGEP 5531 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas concretas va a tomar el Gobierno Regional para, como dijo 
Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de 
junio de 2023 en relación a los servicios de taxi y VTC, "evitar los abusos y respetar 
el equilibrio, contra la captación desleal de otros servicios mientras aseguramos que 
los ciudadanos siempre tienen a su disposición la oferta necesaria"? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.37 Expte: PE 124(XIII)/23 RGEP 5532 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de Alcalá de Henares, anunciado por 
Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de 
junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.38 Expte: PE 125(XIII)/23 RGEP 5533 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de Torrejón de Ardoz, anunciado por 
Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de 
junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.39 Expte: PE 126(XIII)/23 RGEP 5534 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de Boadilla del Monte, anunciado por 
Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de 
junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.40 Expte: PE 127(XIII)/23 RGEP 5535 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de Aranjuez, anunciado por Doña Isabel 
Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.41 Expte: PE 128(XIII)/23 RGEP 5536 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de Collado Villalba, anunciado por Doña 
Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.42 Expte: PE 129(XIII)/23 RGEP 5537 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de San Sebastián de los Reyes, 
anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los 
días 21 y 22 de junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.43 Expte: PE 130(XIII)/23 RGEP 5538 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento el 
intercambiador o área intermodal comarcal de Torrelaguna, anunciado por Doña 
Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de junio 
de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.44 Expte: PE 131(XIII)/23 RGEP 5546 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento la 
plataforma reservada de autobuses de altas prestaciones desde Puerta del Sur 
hasta Manuela Malasaña anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de 
investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023? 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 60 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.45 Expte: PE 132(XIII)/23 RGEP 5547 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo considera el Gobierno Regional que estará en funcionamiento la 
plataforma reservada de autobuses de altas prestaciones Manuela Malasaña hasta 
Recintos Feriales, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de 
investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.46 Expte: PE 184(XIII)/23 RGEP 5580 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es la actual Ley de Espectáculos y Actividades recreativas una 
herramienta adecuada para el desempeño de las funciones propias del ejecutivo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.47 Expte: PE 185(XIII)/23 RGEP 5581 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que sería necesario 
revisar la actual Ley de Espectáculos y Actividades recreativas de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.48 Expte: PE 186(XIII)/23 RGEP 5582 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la creación 
del Museo Hispano Judío? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.49 Expte: PE 187(XIII)/23 RGEP 5583 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún tipo de estudio o 
seguimiento de perfiles de público asistente a las actividades realizadas en los 
Teatros del Canal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.50 Expte: PE 188(XIII)/23 RGEP 5588 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la partida destinada a financiar la celebración del Primavera 
Sound 2023. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 385(XIII)/23 RGEP 5588). 
 
1.5.51 Expte: PE 189(XIII)/23 RGEP 5589 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes del Gobierno para el fomento de la presencia del 
arte y la cultura en el ámbito educativo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.52 Expte: PE 190(XIII)/23 RGEP 5591 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea la Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad 
de Madrid, a través de la Oficina de Atención al Consumidor (OAC), hacer campañas 
de publicidad e informar a la ciudadanía de sus derechos establecidos en la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la Vivienda en el ámbito competencial 
autonómico en la Comunidad de Madrid, en lo que respecta al cobro de honorarios 
cuando se alquila una vivienda a través de una inmobiliaria, cómo también de la 
posibilidad de poner una denuncia en la OAC para solicitar el reembolso una vez 
que ha sido vulnerado el derecho? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda, en primer lugar, y considerando que la 
iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos 
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en los que está formulada, acuerda su no admisión a trámite, y, en segundo lugar, 
su no admisión a trámite por advertir incorrección en la denominación de la Dirección 
General a la que se refiere en su objeto, procediendo al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor de la pregunta, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.53 Expte: PE 191(XIII)/23 RGEP 5592 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué porcentaje de las personas jóvenes a las que se les ha concedido el 
bono alquiler joven en la Comunidad de Madrid se les ha pagado a fecha de 1 de 
julio de 2023 y cuál es la fecha prevista para que se haya pagado la totalidad de los 
bonos de alquiler joven? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene dos cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor de la pregunta, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.54 Expte: PE 192(XIII)/23 RGEP 5593 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: El Gobierno afirma que el plan vive es el plan más ambicioso de alquiler 
asequible para jóvenes de Europa ¿en qué datos, fuentes e información se basa 
para realizar esa afirmación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.55 Expte: PE 193(XIII)/23 RGEP 5594 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: La Presidenta Ayuso afirmó en su discurso de investidura que "la vivienda 
no debe expulsar a las clases medidas y a las familias jóvenes del centro de las 
ciudades" ¿qué medidas e iniciativas propone el Gobierno para cumplir con esta 
promesa? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.56 Expte: PE 194(XIII)/23 RGEP 5595 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En su discurso de investidura la Presidenta afirmó que intervenir la vivienda 
puede sonar bien, pero nunca funciona. ¿Puede indicar el Gobierno algún modelo 
de vivienda en Europa donde funcione el modelo que propone el PP para la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.57 Expte: PE 195(XIII)/23 RGEP 5596 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que bonificar la compra de vivienda a personas no 
residentes ayudará a bajar los precios de la vivienda para los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.58 Expte: PE 196(XIII)/23 RGEP 5600 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno hacer una campaña publicitaria para informar que, 
con recursos del Plan Estatal de Vivienda, existe una compensación a los 
arrendadores y propietarios de viviendas ante la suspensión del desahucio o 
lanzamiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.59 Expte: PE 197(XIII)/23 RGEP 5637 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la realización de la exhibición de Fórmula 1 con motivo del 
evento de Red Bull es compatible con la preservación del Patrimonio Mundial del 
Paisaje de la Luz? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.60 Expte: PE 198(XIII)/23 RGEP 5639 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se han cumplido 1000 días sin luz en el sector VI y V de Cañada Real 
¿cómo tiene pensado el Gobierno recuperar el suministro eléctrico para dar 
cumplimiento a lo recogido en el Pacto Regional por la Cañada Real Galiana? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en que está formulada, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.61 Expte: PE 199(XIII)/23 RGEP 5642 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Seguimiento que se ha realizado desde la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social de la Comunidad de Madrid de las actividades realizadas por 
"Devenir Europeo" en su uso de la reserva del espacio: Refugio Juvenil Puerto de 
la Morcuera. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.62 Expte: PE 200(XIII)/23 RGEP 5798 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Respecto a los 400 profesionales de salud mental cuya nueva contratación 
durante la anterior Legislatura afirmó la Sra. Ayuso durante el Pleno de investidura 
¿a qué perfiles profesionales corresponden? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.63 Expte: PE 201(XIII)/23 RGEP 5799 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Respecto a los 400 profesionales de salud mental cuya nueva contratación 
durante la anterior Legislatura afirmó la Sra. Ayuso durante el Pleno de investidura 
¿en qué centros han sido contratados? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.64 Expte: PE 202(XIII)/23 RGEP 5800 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado la Comunidad de Madrid alguna evaluación del impacto en 
la salud mental infantojuvenil de la iniciativa Madrid Comunidad Bilingüe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.65 Expte: PE 203(XIII)/23 RGEP 5803 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe en la estrategia de lucha contra el cambio climático de la 
Comunidad de Madrid previsión para el reparto gratuito de plantas a la ciudadanía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.66 Expte: PE 204(XIII)/23 RGEP 5804 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la instalación de plantas en balcones y 
jardineras particulares constituye una contribución significativa a la lucha contra el 
cambio climático en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.67 Expte: PE 205(XIII)/23 RGEP 5805 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Gobierno para combatir la 
contaminación por ozono? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.68 Expte: PE 206(XIII)/23 RGEP 5806 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno aprobar la Estrategia de Cambio Climático y 
Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid 2021-2030 antes de que acabe el año 
2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.69 Expte: PE 207(XIII)/23 RGEP 5812 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón por la cual la Comunidad de Madrid convocó una Oferta 
Pública de Empleo (OPE) en 2021 mediante un sistema de concurso-oposición en 
lugar de seguir el procedimiento establecido por la Ley 20/2021 para la 
estabilización de plazas temporales por concurso de méritos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.70 Expte: PE 208(XIII)/23 RGEP 5813 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué la Comunidad de Madrid no ha desistido de la OPE de 2021, 
liberando las plazas para que se estabilicen mediante concurso de méritos, tal y 
como han hecho otras administraciones autonómicas, como el Servicio Canario de 
la Salud y en el propio servicio madrileño de salud con los médicos de urgencias 
hospitalarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.71 Expte: PE 209(XIII)/23 RGEP 5814 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el plan concreto del Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
solucionar la precariedad y temporalidad de los médicos y facultativos en la región, 
garantizando su estabilidad laboral y mejorando la calidad de la atención médica? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.72 Expte: PE 210(XIII)/23 RGEP 5815 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha evaluado el impacto que tiene la temporalidad en el desarrollo 
asistencial, la organización de los equipos, la calidad asistencial, la excelencia 
clínica, la docencia y la investigación dentro de los hospitales de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.73 Expte: PE 211(XIII)/23 RGEP 5816 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha evaluado el impacto económico y social de mantener a más de 
3.600 médicos y facultativos en situación de temporalidad ilícita en los hospitales de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.74 Expte: PE 212(XIII)/23 RGEP 5817 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el plan del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
implementación del proceso de estabilización de plazas mencionado en el Real 
Decreto Ley 5/2023? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.75 Expte: PE 213(XIII)/23 RGEP 5818 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón por la cual la Comunidad de Madrid ha demorado en 
iniciar el proceso de estabilización de las plazas, a diferencia de otras comunidades 
autónomas que ya han comenzado a trabajar en ello? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.76 Expte: PE 214(XIII)/23 RGEP 5819 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al proceso de estabilización de facultativos y facultativas del 
SERMAS ¿qué medidas se tomarán para garantizar que el proceso de 
estabilización de las plazas se lleve a cabo de manera justa y transparente, a través 
de un concurso de méritos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.77 Expte: PE 215(XIII)/23 RGEP 5820 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón por la cual la Comunidad de Madrid ha demorado en 
iniciar el proceso de estabilización de las plazas de facultativo del SERMAS, a 
diferencia de otras comunidades autónomas que ya han comenzado a trabajar en 
ello? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.78 Expte: PE 216(XIII)/23 RGEP 5821 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué acciones se están implementando para fomentar el diálogo y la 
colaboración entre el Gobierno de la Comunidad de Madrid y los representantes de 
los médicos y facultativos, a fin de encontrar soluciones efectivas y justas para la 
precariedad laboral en el ámbito sanitario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.79 Expte: PE 217(XIII)/23 RGEP 5822 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar la estabilidad laboral de los médicos y facultativos y evitar la fuga de 
especialistas a otras comunidades autónomas debido a la falta de condiciones 
dignas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.80 Expte: PE 218(XIII)/23 RGEP 5823 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación a la estabilización de los facultativos no fijos del SERMAS ¿cuál 
es el plan del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la implementación del 
proceso de estabilización de plazas mencionado en el Real Decreto Ley 5/2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
212(XIII)/23 RGEP 5817, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.81 Expte: PE 219(XIII)/23 RGEP 5827 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está elaborado el proyecto del Carril Bici de la carretera M-600 entre el 
entorno de la zona de Cuelgamuros y San Lorenzo de El Escorial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.82 Expte: PE 220(XIII)/23 RGEP 5828 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha previsto la colocación inmediata de las bandas sonoras o bandas 
rugosas longitudinales en la carretera M-600 en el tramo del entorno a Cuelgamuros 
y San Lorenzo de El Escorial para alertar a los conductores de que se están saliendo 
del carril de circulación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.83 Expte: PE 221(XIII)/23 RGEP 5832 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué nuevas estaciones está previsto establecer en la Línea 9 de Metro 
de Madrid en el tramo de Puente de Arganda-Rivas Urbanizaciones, anunciadas por 
doña Isabel Díaz Ayuso en la sesión plenaria de Investidura de la XIII Legislatura, 
celebrada los días 21 y 22 de junio de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.84 Expte: PE 222(XIII)/23 RGEP 5865 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha contado con los docentes y directores de las escuelas oficiales de 
idiomas para la supresión de la modalidad presencial de algunos idiomas para el 
curso 2023/2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.85 Expte: PE 223(XIII)/23 RGEP 5902 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se plantea poner en marcha el Gobierno para incentivar que 
se movilice la vivienda vacía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.86 Expte: PE 224(XIII)/23 RGEP 5903 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha de entrega estimada de las primeras viviendas del Plan Vive. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.87 Expte: PE 225(XIII)/23 RGEP 5904 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste estimado de la inflación acumulada desde diciembre de 2021 que 
tendrán que asumir los futuros inquilinos que accedan a las viviendas del Plan Vive. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse a un 
futurible, en los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.88 Expte: PE 226(XIII)/23 RGEP 5905 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué calidad son las viviendas del Plan Vive? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
indeterminado, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.89 Expte: PE 227(XIII)/23 RGEP 5908 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto personal destina el Gobierno al funcionamiento del teléfono 112 
Ocupación? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 386(XIII)/23 RGEP 5908). 
 
1.5.90 Expte: PE 228(XIII)/23 RGEP 5909 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas puede aplicar la Oficina de Atención al Consumidor para 
velar por el cumplimiento de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda, en lo que respecta al cobro de los honorarios por parte de las empresas 
inmobiliarias? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.91 Expte: PE 229(XIII)/23 RGEP 5910 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno habilitar un teléfono para asesorar a los inquilinos 
y garantizar que se cumple la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda, en lo relativo al cobro de los honorarios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.92 Expte: PE 230(XIII)/23 RGEP 5911 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que es su responsabilidad velar por el 
cumplimiento de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en lo 
relativo al cobro de los honorarios cuando se alquila una vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.93 Expte: PE 231(XIII)/23 RGEP 5926 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que está siguiendo el Gobierno Regional para la prórroga del 
contrato de "Adquisición de productos alimenticios para la elaboración de menús en 
58 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y 
control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)". 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda, en primer lugar, su no admisión a trámite por 
encontrarse el objeto interesado publicado en la página web de la Comunidad de 
Madrid y, en consecuencia, estar a disposición de la señora Diputada autora, y, en 
segundo lugar, por ser su objeto propio de una Petición de Información, así como 
su devolución a la señora Diputada, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.94 Expte: PE 232(XIII)/23 RGEP 5934 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto cree que tiene en los jóvenes beneficiarios la dilatación del 
cobro del Bono Alquiler Joven? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.95 Expte: PE 233(XIII)/23 RGEP 6066 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe algún reglamento ético de acceso a los albergues juveniles 
gestionados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.96 Expte: PE 234(XIII)/23 RGEP 6067 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran el encuentro de juventudes nazis en el Albergue juvenil del 
Puerto de la Morcuera el pasado mes de junio? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en que está formulada, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.97 Expte: PE 235(XIII)/23 RGEP 6068 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede cualquier grupo juvenil, sea cual sea su objeto, hacer uso de los 
albergues juveniles de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.98 Expte: PE 236(XIII)/23 RGEP 6069 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera este Gobierno adecuado que en instalaciones públicas 
autonómicas se den lugar encuentros de juventudes nazis españolas y alemanas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por emitirse un juicio 
de valor en su formulación, en los términos en los que está formulada, no siendo 
competencia de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un error gramatical o 
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de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.99 Expte: PE 237(XIII)/23 RGEP 6070 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento la Dirección General de Juventud que se iba a 
producir un encuentro de juventudes nazis españolas y alemanas en el albergue 
público autonómico del Puerto de la Morcuera? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.100 Expte: PE 238(XIII)/23 RGEP 6080 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo tiene previsto mejorar la ratio de policías locales por cada 1.000 
habitantes, anunciado por la Presidenta Ayuso en el discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.101 Expte: PE 239(XIII)/23 RGEP 6081 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: El pasado 15 de junio en Sevilla la Nueva se pudo avistar por primera en 
30 años un lince ibérico en la Comunidad de Madrid, ¿Qué medidas se tienen 
previstas para la recuperación del lince ibérico en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.102 Expte: PE 240(XIII)/23 RGEP 6082 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que se está cumpliendo correctamente el Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Gestora de Conciertos para la 
contribución de servicios de extinción de incendios, A.I.E., para la liquidación de la 
contribución especial para el establecimiento, la mejora y la ampliación de los 
servicios de prevención y extinción de incendios en la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.103 Expte: PE 241(XIII)/23 RGEP 6083 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué sistemas de pronóstico y anticipación de emergencias, anunciados 
por la Presidenta Ayuso en el discurso de investidura, se tiene previsto 
implementar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.104 Expte: PE 242(XIII)/23 RGEP 6084 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué coste estimado tiene previsto el despliegue de sistemas de 
videovigilancia inteligente anunciados anunciado por la Presidenta Ayuso en el 
discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.105 Expte: PE 243(XIII)/23 RGEP 6086 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué nuevos planes en Formación Profesional tiene previsto poner en 
marcha en el marco del Plan Terra, anunciados por la Presidenta Ayuso en su 
discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.106 Expte: PE 244(XIII)/23 RGEP 6087 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la previsión de jubilaciones en los próximos cuatro años en el 
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.107 Expte: PE 245(XIII)/23 RGEP 6088 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del parque de Bomberos de El Molar, 
anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.108 Expte: PE 246(XIII)/23 RGEP 6089 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsión tiene para la apertura de nuevas electrolineras, dotadas de 
carga rápida y ultrarrápida en el área metropolitana y puntos cardinales de la región, 
también para taxis, estaciones de Metro y entornos sanitarios, anunciados por la 
Presidenta Ayuso en el discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.109 Expte: PE 247(XIII)/23 RGEP 6090 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Soto del 
Real, anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.110 Expte: PE 248(XIII)/23 RGEP 6091 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Villarejo 
de Salvanés, anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.111 Expte: PE 249(XIII)/23 RGEP 6092 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Cobeña, 
anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 77 - 

1.5.112 Expte: PE 250(XIII)/23 RGEP 6093 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Villanueva 
de la Cañada, anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.113 Expte: PE 251(XIII)/23 RGEP 6094 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: El pasado 15 de junio en Sevilla la Nueva se pudo avistar por primera en 
30 años un lince ibérico en la Comunidad de Madrid. ¿Qué medidas específicas se 
tienen previstas para su protección? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 239(XIII)/23 RGEP 6081, calificada 
y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de 
la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al 
señor Diputado autor. 
 
1.5.114 Expte: PE 252(XIII)/23 RGEP 6095 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los puntos seleccionados para la instalación de nuevas 
electrolineras, dotadas de carga rápida y ultrarrápida en el área metropolitana y 
puntos cardinales de la región, también para taxis, estaciones de Metro y entornos 
sanitarios, anunciados por la Presidenta Ayuso en el discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.115 Expte: PE 253(XIII)/23 RGEP 6096 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Torrejón 
de Ardoz, anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.116 Expte: PE 254(XIII)/23 RGEP 6097 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué sistemas de gestión de crisis, anunciados por la Presidenta Ayuso en 
el discurso de investidura, se tiene previsto implementar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.117 Expte: PE 255(XIII)/23 RGEP 6098 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Lozoya, 
anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura?  
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.118 Expte: PE 256(XIII)/23 RGEP 6099 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué municipios tiene previsto desplegar sistemas de videovigilancia 
inteligente anunciados por la Presidenta Ayuso en el discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.119 Expte: PE 257(XIII)/23 RGEP 6100 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución del Parque de Bomberos de Loeches, 
anunciado por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.120 Expte: PE 258(XIII)/23 RGEP 6101 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa cumplir con el compromiso anunciado por la Presidenta 
Ayuso en su discurso de investidura para lograr una plantilla de 240 agentes 
forestales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.121 Expte: PE 259(XIII)/23 RGEP 6102 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la previsión de jubilaciones en los próximos cuatro años en el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.122 Expte: PE 260(XIII)/23 RGEP 6103 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué sistemas de alerta temprana, anunciados por la Presidenta Ayuso en 
el discurso de investidura, se tiene previsto implementar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.123 Expte: PE 261(XIII)/23 RGEP 6104 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa cumplir con el compromiso anunciado por la Presidenta 
Ayuso en su discurso de investidura para lograr una plantilla de 1.836 bomberos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.124 Expte: PE 262(XIII)/23 RGEP 6105 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué municipios se distribuyen las 15.000 hectáreas del proyecto Activa 
Montes, anunciado por la Presidenta Ayuso en el discurso de Investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.125 Expte: PE 263(XIII)/23 RGEP 6106 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo está previsto finalizar el Arco Verde de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.126 Expte: PE 264(XIII)/23 RGEP 6107 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es el estado de ejecución del Arco Verde de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.127 Expte: PE 265(XIII)/23 RGEP 6108 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se distribuyen las 15.000 hectáreas del proyecto Activa Montes, 
anunciado por la Presidenta Ayuso en el discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.128 Expte: PE 266(XIII)/23 RGEP 6109 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los plazos previstos para la puesta en marcha de la nueva 
aplicación móvil, anunciada por la Presidenta Ayuso en su discurso de investidura, 
para que ganaderos y agricultores gestionen los seguros agrarios combinados y sus 
trámites con la administración autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.6 Peticiones de Información 
1.6.1 Expte: PI 86(XIII)/23 RGEP 5464 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado de los conceptos presupuestarios que se incluyen en 
los 1.089.000 euros destinados a patrocinar Mad Cool Festival 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.2 Expte: PI 87(XIII)/23 RGEP 5465 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado detallado de las contraprestaciones que obtendrá la Comunidad de 
Madrid por su apoyo al Mad Cool Festival 2022 con un patrocinio cuantificado en 
1.089.000 euros.22. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la señora Diputada, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 87(XIII)/23 RGEP 
5465, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.6.3 Expte: PI 88(XIII)/23 RGEP 5466 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado del Plan de refuerzo del transporte público durante la 
celebración del festival Mad Cool Festival 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.4 Expte: PI 89(XIII)/23 RGEP 5467 y RGEP 5500(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantificación detallada del coste que supondrá el Plan de refuerzo del 
transporte público durante la celebración del festival Mad Cool Festival 2022. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 5500(XIII)/23). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 5500(XIII)/23 de la señora Diputada, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 89(XIII)/23 RGEP 
5467, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.6.5 Expte: PI 90(XIII)/23 RGEP 5477 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de tramitación de la autorización para la realización 
de Mad Cool Festival 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.6 Expte: PI 91(XIII)/23 RGEP 5489 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantificación detallada del coste que supuso el Plan de refuerzo del 
transporte público durante la celebración del festival Mad Cool Festival 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.7 Expte: PI 92(XIII)/23 RGEP 5491 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 82 - 

Objeto: Desglose detallado del Plan de refuerzo del transporte público durante la 
celebración del festival Mad Cool Festival 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.8 Expte: PI 93(XIII)/23 RGEP 5492 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado detallado de las contraprestaciones que obtuvo la Comunidad de 
Madrid por su apoyo al Mad Cool Festival 2022 con un patrocinio cuantificado en 
1.089.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero e Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.9 Expte: PI 94(XIII)/23 RGEP 5493 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado detallado de las contraprestaciones que obtendrá la Comunidad de 
Madrid por su apoyo al Mad Cool Festival 2023 con un patrocinio cuantificado en 
1.089.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse a un 
futurible, en los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero e Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.10 Expte: PI 95(XIII)/23 RGEP 5502 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto total desglosado destinado a la celebración del 41º Festival de 
Otoño en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.11 Expte: PI 96(XIII)/23 RGEP 5505 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto desglosado de las partidas destinadas a financiar el programa 
Rutas por la moda española de autor en Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.12 Expte: PI 97(XIII)/23 RGEP 5506 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto total desglosado destinado a la celebración del proyecto "1, 2, 
3… ¡performa!". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.13 Expte: PI 98(XIII)/23 RGEP 5507 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto total desglosado destinado a la celebración del proyecto 
"Pequeteatro". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.14 Expte: PI 99(XIII)/23 RGEP 5529 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose presupuestario de los 120 millones de euros que la Presidenta 
Doña Isabel Díaz Ayuso anunció en su debate de investidura que serían destinados 
al Plan Integral de la Línea 7B de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.15 Expte: PI 100(XIII)/23 RGEP 5530 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del contrato de conservación y seguimiento de la Línea 7B de Metro 
de Madrid a su paso por San Fernando de Henares anunciado por Doña Isabel Díaz 
Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.16 Expte: PI 101(XIII)/23 RGEP 5539 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de 
Boadilla del Monte, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de 
investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.17 Expte: PI 102(XIII)/23 RGEP 5540 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de 
Aranjuez, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura 
celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.18 Expte: PI 103(XIII)/23 RGEP 5541 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de Collado 
Villalba, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura 
celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.19 Expte: PI 104(XIII)/23 RGEP 5542 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de San 
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Sebastián de los Reyes, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de 
investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.20 Expte: PI 105(XIII)/23 RGEP 5543 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de 
Torrelaguna, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura 
celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.21 Expte: PI 106(XIII)/23 RGEP 5544 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de Alcalá 
de Henares, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de investidura 
celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.22 Expte: PI 107(XIII)/23 RGEP 5545 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
respecto a la construcción del intercambiador o área intermodal comarcal de 
Torrejón de Ardoz, anunciado por Doña Isabel Díaz Ayuso en el debate de 
investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.23 Expte: PI 108(XIII)/23 RGEP 5548 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
referentes a la plataforma reservada de autobuses de altas prestaciones que irá 
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desde Manuela Malasaña hasta Recintos Feriales, anunciado por Doña Isabel Díaz 
Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.24 Expte: PI 109(XIII)/23 RGEP 5549 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todos los informes técnicos, jurídicos o económicos disponibles 
referentes a la plataforma reservada de autobuses de altas prestaciones que irá 
desde Puerta del Sur hasta Manuela Malasaña, anunciado por Doña Isabel Díaz 
Ayuso en el debate de investidura celebrado los días 21 y 22 de junio de 2023.  
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.25 Expte: PI 110(XIII)/23 RGEP 5569 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de placas y monolitos conmemorativos en recuerdo al dictador 
Franco presentes en instalaciones dependientes del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.26 Expte: PI 111(XIII)/23 RGEP 5570 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones realizadas en cumplimiento del acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de 26 de junio de 2018 en él se tomó razón 
de la "Estrategia para Revitalizar los Municipios Rurales" hasta la fecha de recepción 
de la presente Petición de Información. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.27 Expte: PI 112(XIII)/23 RGEP 5571 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones previstas en 2023 en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 26 de junio de 2018 en él se tomó razón 
de la "Estrategia para Revitalizar los Municipios Rurales" hasta la fecha de recepción 
de la presente Petición de Información. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.28 Expte: PI 113(XIII)/23 RGEP 5572 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de inspecciones realizadas por la Comunidad de Madrid a las 
empresas de suministros por el incumplimiento de su obligación de depositar las 
fianzas con la Agencia de Vivienda Social. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.29 Expte: PI 114(XIII)/23 RGEP 5573 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de beneficiarios en el año 2022 de la bonificación por 
ocupación de vivienda no autorizada o consentida que impida a su propietario o 
poseedor legítimo el uso o disfrute de la misma en virtud de la Orden 3713/2022, de 
26 de octubre, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la 
que se modifica la Orden 1330/2018, de 18 de abril, del Consejero de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las tarifas de los servicios 
de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización prestados por 
Canal de Isabel II, Sociedad Anónima. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.30 Expte: PI 115(XIII)/23 RGEP 5574 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe total de las bonificaciones por ocupación de vivienda no autorizada 
o consentida que impida a su propietario o poseedor legítimo el uso o disfrute de la 
misma en virtud de la Orden 3713/2022, de 26 de octubre, de la Consejera de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se modifica la Orden 1330/2018, de 18 
de abril, del Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la 
que se aprueban las tarifas de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, 
depuración y reutilización prestados por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, 
concedidas en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 88 - 

 
1.6.31 Expte: PI 116(XIII)/23 RGEP 5575 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de beneficiarios en el primer semestre del año 2023 de la 
bonificación por ocupación de vivienda no autorizada o consentida que impida a su 
propietario o poseedor legítimo el uso o disfrute de la misma en virtud de la Orden 
3713/2022, de 26 de octubre, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura, por la que se modifica la Orden 1330/2018, de 18 de abril, del Consejero 
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las tarifas 
de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización 
prestados por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.32 Expte: PI 117(XIII)/23 RGEP 5577 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe total de las bonificaciones por ocupación de vivienda no autorizada 
o consentida que impida a su propietario o poseedor legítimo el uso o disfrute de la 
misma en virtud de la Orden 3713/2022, de 26 de octubre, de la Consejera de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se modifica la Orden 1330/2018, de 18 
de abril, del Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la 
que se aprueban las tarifas de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, 
depuración y reutilización prestados por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, 
concedidas en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, al no haber finalizado el año 2023, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.33 Expte: PI 118(XIII)/23 RGEP 5578 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planificación realizada por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar la movilidad en el desarrollo del Festival Primavera Sound en su edición 
de junio de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.34 Expte: PI 119(XIII)/23 RGEP 5579 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe sobre las contraprestaciones previstas por el apoyo del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid al Festival Primavera Sound 2023 en referencia a la 
presencia de marca en la web del festival, en las redes sociales del festival y en el 
newsletter del festival. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.35 Expte: PI 120(XIII)/23 RGEP 5584 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato de patrocinio suscrito por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para apoyar la celebración del Mad Cool Festival 2023. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.36 Expte: PI 121(XIII)/23 RGEP 5585 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato de patrocinio suscrito por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para apoyar la celebración del Primavera Sound 2023. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.37 Expte: PI 122(XIII)/23 RGEP 5586 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la partida destinada a financiar la celebración de Mad Cool 
Festival 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.38 Expte: PI 123(XIII)/23 RGEP 5587 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Desglose de la partida destinada a financiar la celebración de Mad Cool 
Festival 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.39 Expte: PI 125(XIII)/23 RGEP 5597 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes aprobadas en el plan mi primera vivienda. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.40 Expte: PI 126(XIII)/23 RGEP 5598 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas ocupadas ilegalmente en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.41 Expte: PI 127(XIII)/23 RGEP 5599 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de llamadas recibidas en el teléfono contra la ocupación. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.42 Expte: PI 128(XIII)/23 RGEP 5602 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dónde se pueden consultar el proyecto completo (fechas de inicio, plazos, 
derivaciones del servicio durante las obras...) de reforma del Centro de Salud José 
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Marvá, situado en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de Tetuán en la 
ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.43 Expte: PI 129(XIII)/23 RGEP 5603 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa del proyecto de reforma del Centro de Salud José Marvá 
situado en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de Tetuán en la ciudad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.44 Expte: PI 130(XIII)/23 RGEP 5634 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de las solicitudes tramitadas del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la Comunidad de Madrid 2022-2026 en el segundo trimestre del 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.45 Expte: PI 131(XIII)/23 RGEP 5635 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de todas las actuaciones solicitadas en los últimos 12 meses 
adscritas al Programa de Inversión Regional, detallando la actuación, el 
presupuesto y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.46 Expte: PI 132(XIII)/23 RGEP 5636 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de la Comisión Local de Patrimonio de Madrid sobre la 
autorización para la exhibición de Fórmula 1 con motivo del evento de Red Bull y 
cuyo recorrido atraviesa el lugar declarado Patrimonio Mundial de Paisaje de la Luz. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al solicitarse 
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información que debería formalizarse, en su caso, a través de lo dispuesto en el 
artículo 18.5 del Reglamento de la Asamblea, y su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.47 Expte: PI 133(XIII)/23 RGEP 5638 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas con síndrome de down escolarizados en centros 
ordinarios desde 2017, desglosado por etapa educativa y Dirección de área 
territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.48 Expte: PI 134(XIII)/23 RGEP 5640 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas con síndrome de down escolarizados en centros 
de educación especial desde 2017, desglosado por etapa educativa y Dirección de 
área territorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.49 Expte: PI 135(XIII)/23 RGEP 5641 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la documentación presentada por Devenir Europeo para dar 
cumplimiento a las condiciones generales de reserva del espacio " Refugio Juvenil 
Puerto de la Morcuera". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.50 Expte: PI 136(XIII)/23 RGEP 5659 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Doce de Octubre, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.51 Expte: PI 137(XIII)/23 RGEP 5660 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Centros educativos de la Comunidad de Madrid sostenidos con fondos 
públicos segmentados por Direcciones de Área Territorial, Educación Infantil, 
Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y si es público 
o concertado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.52 Expte: PI 138(XIII)/23 RGEP 5661 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos centros de la Comunidad de Madrid tienen la calificación 
preferente para menores con discapacidad motora? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.53 Expte: PI 139(XIII)/23 RGEP 5662 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversión económica realizada en la plataforma tecnológica educativa 
“Educa Madrid” en el año 2022 por parte de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.54 Expte: PI 140(XIII)/23 RGEP 5663 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Conjunto de actuaciones educativas llevadas a cabo por la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía para la prevención de la violencia 
de género en centros educativos en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.55 Expte: PI 141(XIII)/23 RGEP 5664 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas adoptadas para la reducción del abandono y repetición escolar en 
los centros educativos de la Comunidad de Madrid por parte de la Consejería de 
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Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía durante el curso académico 2022-
2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.56 Expte: PI 142(XIII)/23 RGEP 5665 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por ciclos del número de plazas de Ciclos de Grado Medio de 
Formación Profesional que han sido demandadas por los alumnos y la Comunidad 
de Madrid no ha podido cubrir con su oferta. 
Acuerdo:  La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.57 Expte: PI 143(XIII)/23 RGEP 5666 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por ciclos del número de plazas de Ciclos de Grado Superior de 
Formación Profesional que han sido demandadas por los alumnos y la Comunidad 
de Madrid no ha podido cubrir con su oferta. 
Acuerdo:  La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.58 Expte: PI 144(XIII)/23 RGEP 5667 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por ciclos del número de plazas de Formación Profesional Básica 
que han sido demandadas por los alumnos y la Comunidad de Madrid no ha podido 
cubrir con su oferta. 
Acuerdo:  La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al 
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señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.59 Expte: PI 145(XIII)/23 RGEP 5668 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros de infantil y primaria, segregados por públicos y 
concertados, con horario de jornada partida y continua durante el curso 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.60 Expte: PI 146(XIII)/23 RGEP 5669 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todas las facturas correspondientes a los gastos del Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid del ejercicio 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
competencia del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, S.A., y su 
devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.61 Expte: PI 147(XIII)/23 RGEP 5670 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos solicitantes del sistema de préstamo de libros de texto 
y material curricular de la Comunidad de Madrid segmentados por etapa educativa 
y tipo de centro público o privado concertado en los cursos 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.62 Expte: PI 148(XIII)/23 RGEP 5671 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros adheridos al sistema de préstamo de libros de texto y 
material curricular de la Comunidad de Madrid segmentados por tipo de centro 
público y privado concertado en los cursos 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.63 Expte: PI 149(XIII)/23 RGEP 5672 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros adheridos al sistema de préstamo de libros de texto y 
material curricular de la Comunidad de Madrid que han renunciado segmentados 
por tipo de centro público y privado concertado en los cursos 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.64 Expte: PI 150(XIII)/23 RGEP 5673 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de las fundaciones activas adscritas a la Consejería de Educación, 
Universidades y Ciencia. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición del señor Diputado autor. 
 
1.6.65 Expte: PI 151(XIII)/23 RGEP 5674 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Educación Infantil de 0 a 3 años. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.66 Expte: PI 152(XIII)/23 RGEP 5675 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Educación Infantil de 4 a 6 años. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.67 Expte: PI 153(XIII)/23 RGEP 5676 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Bachillerato. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.68 Expte: PI 154(XIII)/23 RGEP 5677 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Educación Especial. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.69 Expte: PI 155(XIII)/23 RGEP 5678 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Formación Profesional segregada en función de Grado Básico, Medio y Superior. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.70 Expte: PI 156(XIII)/23 RGEP 5679 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Educación Primaria. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.71 Expte: PI 157(XIII)/23 RGEP 5680 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas de 
Educación Secundaria Obligatoria. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.72 Expte: PI 158(XIII)/23 RGEP 5681 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución del tipo de beca solicitada y concedida en las Becas 
Universitarias. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.73 Expte: PI 159(XIII)/23 RGEP 5682 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de docentes que se van a incorporar en los centros educativos 
financiados con fondos públicos, indicando el centro y el número que le corresponde 
a cada centro. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 
1.6.74 Expte: PI 160(XIII)/23 RGEP 5683 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe que indique los datos de alumnos graduados en Educación 
Enseñanza Obligatoria en centros Concertados de la Comunidad de Madrid que 
cursan Bachillerato en centros concertados, públicos o privados en el curso 2022-
2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.75 Expte: PI 161(XIII)/23 RGEP 5684 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesores, horas impartidas y alumnos atendidos en el 
Programa de Acompañamiento y Apoyo Escolar curso 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.76 Expte: PI 162(XIII)/23 RGEP 5685 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de obras de construcción, reforma y adecuación en Centros de 
Educación de la Comunidad de Madrid indicando si se están llevando a cabo, está 
en proceso de adjudicación o licitación, nombre del centro, tipo de centro y tipo de 
actuación a realizar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.77 Expte: PI 163(XIII)/23 RGEP 5686 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de primera matrícula en Formación Profesional en 
Grado Básico, Medio y Superior por familia profesional y número de plazas 
asignadas. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.78 Expte: PI 164(XIII)/23 RGEP 5687 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital La Paz de Madrid, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.79 Expte: PI 165(XIII)/23 RGEP 5688 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Niño Jesús, desagregado por sexos 
y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.80 Expte: PI 166(XIII)/23 RGEP 5689 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Gregorio Marañón, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.81 Expte: PI 167(XIII)/23 RGEP 5690 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Fundación Jiménez Díaz, 
desagregado por sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 
a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.82 Expte: PI 168(XIII)/23 RGEP 5691 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital de El Escorial, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.83 Expte: PI 169(XIII)/23 RGEP 5692 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Clínico San Carlos, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.84 Expte: PI 170(XIII)/23 RGEP 5693 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital de El Tajo, desagregado por sexos y 
nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.85 Expte: PI 171(XIII)/23 RGEP 5694 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital de Fuenlabrada, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.86 Expte: PI 172(XIII)/23 RGEP 5695 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital de Getafe, desagregado por sexos y 
nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.87 Expte: PI 173(XIII)/23 RGEP 5696 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Clínica Ginecológica 
Callao en los años 2021-2022 respectivamente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.88 Expte: PI 174(XIII)/23 RGEP 5698 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Fundación Alcorcón, desagregado 
por sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.89 Expte: PI 175(XIII)/23 RGEP 5699 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital General de Móstoles, desagregado 
por sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.90 Expte: PI 176(XIII)/23 RGEP 5701 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital General de Villalba, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.91 Expte: PI 177(XIII)/23 RGEP 5702 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Gómez Ulla, desagregado por sexos 
y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.92 Expte: PI 178(XIII)/23 RGEP 5703 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Infanta Cristina, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.93 Expte: PI 179(XIII)/23 RGEP 5704 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Infanta Elena, desagregado por sexos 
y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.94 Expte: PI 180(XIII)/23 RGEP 5705 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital La Princesa, desagregado por sexos 
y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.95 Expte: PI 181(XIII)/23 RGEP 5706 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Rey Juan Carlos, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.96 Expte: PI 182(XIII)/23 RGEP 5707 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Santa Cristina, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.97 Expte: PI 183(XIII)/23 RGEP 5708 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Severo Ochoa, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.98 Expte: PI 184(XIII)/23 RGEP 5709 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Príncipe de Asturias, desagregado 
por sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.99 Expte: PI 185(XIII)/23 RGEP 5710 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de intervenciones y sanción aplicable en su caso que ha realizado 
el Área de Actuaciones Administrativas y Sancionadoras en Materia de Protección 
contra la LGTBIfobia en 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.100 Expte: PI 186(XIII)/23 RGEP 5711 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 105 - 

Objeto: Número de intervenciones y sanción aplicable en su caso que ha realizado 
el Área de Actuaciones Administrativas y Sancionadoras en Materia de Protección 
contra la LGTBIfobia en 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.101 Expte: PI 187(XIII)/23 RGEP 5712 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de intervenciones y sanción aplicable en su caso que ha realizado 
el Área de Actuaciones Administrativas y Sancionadoras en Materia de Protección 
contra la LGTBIfobia en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.102 Expte: PI 188(XIII)/23 RGEP 5713 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos de intervención y atención educativa a la identidad 
de género en los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid que 
se han llevado a cabo en el año 2022 desglosados por nivel educativo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
formulación, al solo existir un protocolo, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.103 Expte: PI 189(XIII)/23 RGEP 5714 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de protocolos de intervención y atención educativa a la identidad 
de género en los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid que 
se han llevado a cabo en el año 2021 desglosados por nivel educativo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
formulación, al solo existir un protocolo, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.104 Expte: PI 190(XIII)/23 RGEP 5715 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de protocolos de intervención y atención educativa a la identidad 
de género en los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid que 
se han llevado a cabo en el año 2020 desglosados por nivel educativo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
formulación, al solo existir un protocolo, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.105 Expte: PI 191(XIII)/23 RGEP 5716 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores víctimas de trata con fines de explotación sexual 
desglosadas por sexo y nacionalidad durante el año 2022 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.106 Expte: PI 192(XIII)/23 RGEP 5717 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores víctimas de trata con fines de explotación sexual 
desglosadas por sexo y nacionalidad durante el año 2021 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.107 Expte: PI 193(XIII)/23 RGEP 5718 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas víctimas de trata con fines de explotación sexual 
desglosadas por sexo y nacionalidad durante el año 2022 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.108 Expte: PI 194(XIII)/23 RGEP 5719 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas víctimas de trata con fines de explotación sexual 
desglosadas por sexo y nacionalidad durante el año 2021 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.109 Expte: PI 195(XIII)/23 RGEP 5720 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros para mujeres 
jóvenes víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el año 
2021 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.110 Expte: PI 196(XIII)/23 RGEP 5721 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros para mujeres 
jóvenes víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el año 
2022 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.111 Expte: PI 197(XIII)/23 RGEP 5722 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros para mujeres 
que deseen abandonar el ejercicio de la prostitución en la Comunidad de Madrid 
durante el año 2021 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.112 Expte: PI 198(XIII)/23 RGEP 5723 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Puerta de Hierro, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.113 Expte: PI 199(XIII)/23 RGEP 5724 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros para mujeres 
que deseen abandonar el ejercicio de la prostitución en la Comunidad de Madrid 
durante el año 2022 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.114 Expte: PI 200(XIII)/23 RGEP 5725 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros de emergencia 
para mujeres víctima de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el 
año 2022 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.115 Expte: PI 201(XIII)/23 RGEP 5726 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos actualizados de atención en el servicio de urgencias por intentos de 
suicidio en menores de 18 años en el Hospital Ramón y Cajal, desagregado por 
sexos y nacionalidad durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.116 Expte: PI 202(XIII)/23 RGEP 5727 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros de acogida 
para mujeres víctima de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el 
año 2022 desglosado por meses. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.117 Expte: PI 203(XIII)/23 RGEP 5728 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.118 Expte: PI 204(XIII)/23 RGEP 5729 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros de emergencia 
para mujeres víctima de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el 
año 2021 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.119 Expte: PI 205(XIII)/23 RGEP 5730 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en centros de acogida 
para mujeres víctima de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el 
año 2021 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.120 Expte: PI 206(XIII)/23 RGEP 5731 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de ocupación de las plazas disponibles en pisos tutelados para 
mujeres víctima de violencia de género en la Comunidad de Madrid durante el año 
2021 desglosado por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.121 Expte: PI 207(XIII)/23 RGEP 5732 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicitan los siguientes datos estadísticos: hogares que han sufrido 
dificultades para llegar a fin de mes en la Comunidad de Madrid en el año 2022 con 
desglose por áreas geográficas y/o distritos, en formato electrónico. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.122 Expte: PI 208(XIII)/23 RGEP 5733 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tasa de población en riesgo de pobreza en la Comunidad de Madrid en el 
año 2022. Desglosado por áreas geográficas y distritos de la capital. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.123 Expte: PI 209(XIII)/23 RGEP 5735 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En cuántos centros de Atención primaria de la Comunidad de Madrid han 
incrementado recursos humanos, materiales e inmobiliarios a causa del aumento 
de intentos de suicidio en la población menor de 18 años en el periodo que abarca 
agosto, 2021 a junio, 202. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos literales en los que está formulada, al hacer referencia a una 
fecha incorrecta, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.124 Expte: PI 210(XIII)/23 RGEP 5736 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación del número de personas, desde el 1 de enero de 2022 al 31 de 
enero de 2023, que han tenido que devolver la Renta mínima de inserción (RMI) por 
haber estado cobrando a la vez el Ingreso mínimo vital (IMV). Desglosado por se. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
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confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.125 Expte: PI 211(XIII)/23 RGEP 5737 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores extranjeros no acompañados (MENAS) residen en 
centros de acogimiento residencial en la Comunidad de Madrid a fecha del 10 de 
julio de 2023. Desglosado por centro, piso tutelado y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.126 Expte: PI 212(XIII)/23 RGEP 5738 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital La Paz de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.127 Expte: PI 213(XIII)/23 RGEP 5739 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores tutelados que residen en los centros de acogimiento 
residencial de la Comunidad de Madrid a fecha de 10 de julio de 2023. Desglosado 
por centro y piso tutelado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.128 Expte: PI 214(XIII)/23 RGEP 5740 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Niño Jesús. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.129 Expte: PI 215(XIII)/23 RGEP 5741 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitantes de las ayudas económicas de pago mensual por 
gestación, nacimiento de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid. 
Desglosado por número de familias solicitantes al mes por municipio hasta el 10 de 
julio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.130 Expte: PI 216(XIII)/23 RGEP 5742 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Gregorio Marañón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.131 Expte: PI 217(XIII)/23 RGEP 5743 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como precipitación. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.132 Expte: PI 218(XIII)/23 RGEP 5744 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Fundación Jiménez 
Díaz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.133 Expte: PI 219(XIII)/23 RGEP 5745 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como precipitación. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.134 Expte: PI 220(XIII)/23 RGEP 5746 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital de El Escorial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.135 Expte: PI 221(XIII)/23 RGEP 5747 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como precipitación. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.136 Expte: PI 222(XIII)/23 RGEP 5748 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Clínico San Carlos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.137 Expte: PI 223(XIII)/23 RGEP 5749 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como ingesta medicamentosa. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.138 Expte: PI 224(XIII)/23 RGEP 5750 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital de El Tajo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.139 Expte: PI 225(XIII)/23 RGEP 5751 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital de Fuenlabrada. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.140 Expte: PI 226(XIII)/23 RGEP 5752 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital de Getafe. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.141 Expte: PI 227(XIII)/23 RGEP 5753 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital Doce de octubre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.142 Expte: PI 228(XIII)/23 RGEP 5754 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital Fundación Alcorcón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.143 Expte: PI 229(XIII)/23 RGEP 5755 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital General de Móstoles. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.144 Expte: PI 230(XIII)/23 RGEP 5756 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital General Villalba. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.145 Expte: PI 231(XIII)/23 RGEP 5757 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital Gómez Ulla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.146 Expte: PI 232(XIII)/23 RGEP 5758 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 116 - 

Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital Infanta Cristina. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.147 Expte: PI 233(XIII)/23 RGEP 5759 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital Infanta Elena. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.148 Expte: PI 234(XIII)/23 RGEP 5760 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de 
suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso durante el 
periodo que abarca agosto 2021 a junio 2023 en el Hospital La Princesa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.149 Expte: PI 235(XIII)/23 RGEP 5761 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes anuales sobre los Cuidados Paliativos en los 
hospitales de la Comunidad de Madrid correspondientes a los años 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.150 Expte: PI 236(XIII)/23 RGEP 5762 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes enviados a la Oficina Regional de Coordinación de 
Cuidados Paliativos por los hospitales del SERMAS sobre la actividad realizada por 
los equipos y unidades específicas de Cuidados Paliativos en los mismos durante 
los años 2021 y 2022. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.151 Expte: PI 237(XIII)/23 RGEP 5763 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes sancionadores expedidos a los centros 
acreditados para la práctica del aborto como consecuencia de las inspecciones 
llevadas a cabo en ellos en el año 2022 indicando el motivo de la sanción. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.152 Expte: PI 238(XIII)/23 RGEP 5764 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes con necesidades paliativas atendidos por los equipos 
de soporte hospitalario durante los años 2021 y 2022 desglosado por año y hospital 
del SERMAS en el que hayan sido atendidos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.153 Expte: PI 239(XIII)/23 RGEP 5765 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes con necesidades paliativas atendidos por los equipos 
de soporte de atención domiciliaria en la Comunidad de Madrid durante los años 
2021 y 2022 desglosado por año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.154 Expte: PI 240(XIII)/23 RGEP 5766 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Dator Partner Line, 
S.A. en los años 2021-2022 respectivamente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.155 Expte: PI 241(XIII)/23 RGEP 5767 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Clínico El Bosque 
en los años 2021-2022 respectivamente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.156 Expte: PI 242(XIII)/23 RGEP 5768 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Clínica Isadora en los 
años 2021-2022 respectivamente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.157 Expte: PI 243(XIII)/23 RGEP 5769 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Memoria de las actividades realizadas por la Oficina Regional de 
Coordinación de Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid del año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.158 Expte: PI 244(XIII)/23 RGEP 5772 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la Policlínica Retiro en los 
años 2021-2022 respectivamente. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.159 Expte: PI 245(XIII)/23 RGEP 5773 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por el Centro Sergine Médica 
en los años 2021 - 2022 respectivamente. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.160 Expte: PI 246(XIII)/23 RGEP 5774 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de equipos completos de Cuidados Paliativos de atención 
domiciliaria que se han aumentado en la Comunidad de Madrid en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.161 Expte: PI 247(XIII)/23 RGEP 5775 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose en partidas y cantidades de naturaleza pública computados para 
el cálculo del porcentaje sobre el PIB en Ciencia e innovación (investigación y 
desarrollo). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.162 Expte: PI 248(XIII)/23 RGEP 5776 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica de los datos de ingresos recaudados a través del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones en 2022 desglosados al máximo nivel de 
detalle según los distintos grados de parentesco. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.163 Expte: PI 249(XIII)/23 RGEP 5777 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Notas medias en Primera Lengua Extranjera obtenidas por los alumnos de 
Bachillerato segmentando en curricular, Bachillerato de Excelencia y Bachillerato 
Internacional, en las pruebas de la EVAU correspondientes a los años 2019, 2020, 
2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.164 Expte: PI 250(XIII)/23 RGEP 5778 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores de edad en listas de espera en el CIASI (Centro de 
Intervención en Abuso Sexual Infantil) a fecha de 31 de diciembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.165 Expte: PI 251(XIII)/23 RGEP 5779 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Notas medias en Lengua y Literatura castellana II obtenidas por los 
alumnos de Bachillerato segmentando en curricular, Bachillerato de Excelencia y 
Bachillerato Internacional, en las pruebas de la EVAU correspondientes al año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.166 Expte: PI 252(XIII)/23 RGEP 5780 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultados concretos de alumnos que, del total de presentados, aprobaron 
y notas medias en las pruebas de la EVAU 2022 de la Comunidad de Madrid, 
desagregados por centro escolar: público, concertado y privado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.167 Expte: PI 253(XIII)/23 RGEP 5781 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultados de aprobados y suspensos de alumnos de Bachillerato de 
Excelencia de la Comunidad de Madrid, que se presentaron a las pruebas de la 
EVAU 2022, desagregados según las pruebas por bloques curriculares (troncales y 
optativas). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.168 Expte: PI 254(XIII)/23 RGEP 5782 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de alumnos de la Comunidad de Madrid que han obtenido plaza 
universitaria para el Curso 2021-22, en los estudios solicitados en primera opción 
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tras superar la EVAU 2022 segmentado por Bachillerato Curricular, Bachillerato de 
Excelencia y Bachillerato Internacional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.169 Expte: PI 255(XIII)/23 RGEP 5783 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultados de aprobados y suspensos de alumnos de Bachillerato 
Internacional de la Comunidad de Madrid, que se presentaron a las pruebas de la 
EVAU 2022, desagregados según las pruebas por bloques curriculares (troncales y 
optativas). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.170 Expte: PI 256(XIII)/23 RGEP 5784 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultados de aprobados y suspensos de alumnos de Bachillerato de la 
Comunidad de Madrid, que se presentaron a las pruebas de la EVAU 2022, 
desagregados según las pruebas por bloques curriculares (troncales y optativas). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.171 Expte: PI 257(XIII)/23 RGEP 5785 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Notas medias en Biología obtenidas por los alumnos de Bachillerato 
segmentando en curricular, Bachillerato de Excelencia y Bachillerato Internacional, 
en las pruebas de la EVAU correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.172 Expte: PI 258(XIII)/23 RGEP 5786 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Notas medias en Física obtenidas por los alumnos de Bachillerato 
segmentando en curricular, Bachillerato de Excelencia y Bachillerato Internacional, 
en las pruebas de la EVAU correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.173 Expte: PI 259(XIII)/23 RGEP 5787 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Notas medias en Historia de España obtenidas por los alumnos de 
Bachillerato segmentando en curricular, Bachillerato de Excelencia y Bachillerato 
Internacional, en las pruebas de la EVAU correspondientes a los años 2019, 2020, 
2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.174 Expte: PI 260(XIII)/23 RGEP 5788 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Notas medias en Matemáticas II obtenidas por los alumnos de Bachillerato 
segmentando en curricular, Bachillerato de Excelencia y Bachillerato Internacional, 
en las pruebas de la EVAU correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.175 Expte: PI 261(XIII)/23 RGEP 5789 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de personas que han solicitado ser admitidas al trámite de 
adopción del CAEF de Alcorcón-Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, en los términos en los que está redactada la iniciativa, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.176 Expte: PI 262(XIII)/23 RGEP 5790 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes atendidos por ictus en la Comunidad de Madrid en el 
año 2022, desagregado por edad, sexo y municipio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, no siendo en 
su totalidad competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.177 Expte: PI 263(XIII)/23 RGEP 5791 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes atendidos por miocarditis en la Comunidad de Madrid 
en el año 2022, desagregado por edad, sexo y municipio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, no siendo en 
su totalidad competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.178 Expte: PI 264(XIII)/23 RGEP 5792 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de fallecidos en domicilios en la Comunidad de Madrid en el año 
2022, desglosados por edad y causa de muerte. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.179 Expte: PI 265(XIII)/23 RGEP 5793 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de colegios acogidos al programa ACCEDE diferenciando si son 
centros públicos o concertados durante el curso 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.180 Expte: PI 266(XIII)/23 RGEP 5794 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempos diarios de respuesta del SUMMA 112 en domicilios desde el 1 de 
enero de 2023 al 10 de julio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.181 Expte: PI 267(XIII)/23 RGEP 5795 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos alumnos de 4º de la ESO han obtenido una nota media igual o 
superior a 8 en las materias de Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua 
Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Matemáticas, durante el Curso 
2022-2023? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.182 Expte: PI 268(XIII)/23 RGEP 5796 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de menores extranjeros no emancipados atendidos por la 
Comunidad de Madrid desde enero a julio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.183 Expte: PI 269(XIII)/23 RGEP 5797 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de becas y ayudas solicitadas, concedidas, denegadas y dotación 
media en Bachillerato en el curso 2022-2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.184 Expte: PI 270(XIII)/23 RGEP 5801 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Documento de evaluación del impacto en la salud mental infantojuvenil de 
la iniciativa Madrid Comunidad Bilingüe. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.185 Expte: PI 271(XIII)/23 RGEP 5802 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe en la estrategia de lucha contra el cambio climático de la 
Comunidad de Madrid previsión para el reparto gratuito de plantas a la ciudadanía? 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.186 Expte: PI 272(XIII)/23 RGEP 5807 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión para la publicación y aprobación de la "Estrategia de Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático y Calidad del Aire en la Comunidad de Madrid 2021-
2030". 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.187 Expte: PI 273(XIII)/23 RGEP 5824 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, de los contratos 
de arrendamiento de ocupación irregular a través del Régimen excepcional de 
alquiler de la Agencia de Vivienda social del año 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no existir los 
datos a los que se refiere la iniciativa, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.188 Expte: PI 274(XIII)/23 RGEP 5825 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos estadísticos, segmentados por edad y sexo, de las personas 
diagnosticadas de enfermedad poco frecuente en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.189 Expte: PI 275(XIII)/23 RGEP 5826 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Cuántos expedientes se han resuelto entre el 1 de enero de 2022 y el 1 de 
enero de 2023 relativos a solicitudes de prestación vinculada al servicio de atención 
a la dependencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.190 Expte: PI 276(XIII)/23 RGEP 5829 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cálculos realizados sobre el impacto en los ingresos derivados de la puesta 
en marcha de la unificación tarifaria del sistema de transportes en dos únicas zonas 
Madrid (A) y resto de la región (B), anunciada por doña Isabel Díaz Ayuso en la 
sesión de Investidura de la XIII Legislatura, celebrado los días 21 y 22 de julio de 
2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.191 Expte: PI 277(XIII)/23 RGEP 5857 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de todos los municipios en los que se han eliminado la modalidad 
presencial en la escuela oficial de idiomas, detallando el idioma y los niveles que se 
han visto afectados. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.192 Expte: PI 278(XIII)/23 RGEP 5858 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Material extra proporcionado a las escuelas oficiales de idiomas que 
tendrán la modalidad presencial en el próximo curso escolar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.193 Expte: PI 279(XIII)/23 RGEP 5859 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que ha optado por pasar de la modalidad presencial a 
la modalidad a distancia en la escuela oficial de idiomas de Leganés en el idioma 
"francés", detallando cada uno de los niveles. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.194 Expte: PI 280(XIII)/23 RGEP 5860 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que, habiendo estudiado el curso 2022/2023 francés 
en la escuela de idiomas de Leganés de forma presencial, han optado por 
trasladarse a otras escuelas para continuar estudiando este idioma de forma 
presencial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.195 Expte: PI 281(XIII)/23 RGEP 5861 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que, habiendo estudiado el curso 2022/2023 alemán 
en la escuela de idiomas de Aranjuez de forma presencial, han optado por 
trasladarse a otras escuelas para continuar estudiando este idioma de forma 
presencial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.196 Expte: PI 282(XIII)/23 RGEP 5862 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que, habiendo estudiado el curso 2022/2023 italiano 
en la escuela de idiomas de Coslada de forma presencial, han optado por 
trasladarse a otras escuelas para continuar estudiando este idioma de forma 
presencial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.197 Expte: PI 283(XIII)/23 RGEP 5863 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que han optado por pasar de la modalidad presencial 
a la modalidad a distancia en la escuela oficial de idiomas de Aranjuez en el idioma 
"alemán", detallando el número de alumnos en cada uno de los niveles. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.198 Expte: PI 284(XIII)/23 RGEP 5864 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que han optado por pasar de la modalidad presencial 
a la modalidad a distancia en la escuela oficial de idiomas de Coslada en el idioma 
"italiano", detallando el número de alumnos en cada uno de los niveles. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.199 Expte: PI 285(XIII)/23 RGEP 5866 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste que va a tener la supresión de la modalidad presencial en los idiomas 
de francés, alemán e italiano de las escuelas oficiales de idiomas en Leganés, 
Aranjuez y Coslada respectivamente. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.200 Expte: PI 286(XIII)/23 RGEP 5872 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de 
alimentos que se hayan recogido por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 
2021 hasta la actualidad en la residencia de personas mayores Francisco de Vitoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.201 Expte: PI 287(XIII)/23 RGEP 5874 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de agua 
que se hayan recogido por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2021 
hasta la actualidad en la residencia de personas mayores Francisco de Vitoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.202 Expte: PI 288(XIII)/23 RGEP 5875 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones emitidas desde el Gobierno Regional a centros 
residenciales de mayores indicando nombre del centro, fecha de la sanción, cuantía 
de la sanción y grado de gravedad de la misma durante el año 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, al no haber finalizado el año 2023, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.203 Expte: PI 289(XIII)/23 RGEP 5876 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Descripción, fecha y conclusión de todas las acciones realizadas 
enmarcadas en el programa de 90 inspecciones a residencias que cuenten con 
servicios de medicina, podología, enfermería, fisioterapia etc. que forma parte del 
Plan Integral de Inspección de Sanidad para el periodo 2020-2022 y que fue 
anunciado en la web de la Comunidad de Madrid el 14 de septiembre de 2020, 
desde su puesta en marcha hasta la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.204 Expte: PI 290(XIII)/23 RGEP 5877 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del programa de 90 inspecciones a residencias que cuenten con 
servicios de medicina, podología, enfermería, fisioterapia etc. que forma parte del 
Plan Integral de Inspección de Sanidad para el periodo 2020-2022 y que fue 
anunciado en la web de la Comunidad de Madrid el 14 de septiembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.205 Expte: PI 291(XIII)/23 RGEP 5878 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de inspecciones de la Dirección General de Inspección y 
Ordenación Sanitaria a las residencias de mayores, desagregando el dato por años: 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, indicando nombre del 
centro y fecha de la misma. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal del objeto de la 
petición, al no haber finalizado el año 2023, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.206 Expte: PI 292(XIII)/23 RGEP 5879 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de tramitación desde el momento de la solicitud hasta su 
resolución de las “Ayudas directas de apoyo a la maternidad para mujeres menores 
de 30 años” recogidas en la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad 
y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, desagregado por meses 
durante el año 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.207 Expte: PI 293(XIII)/23 RGEP 5891 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de aprobaciones de “Ayuda directa de apoyo a la maternidad para 
mujeres menores de 30 años” recogida en la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, 
desagregadas por meses durante el año 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.208 Expte: PI 294(XIII)/23 RGEP 5892 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de “Ayuda directa de apoyo a la maternidad para 
mujeres menores de 30 años” recogida en la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, 
desagregadas por meses durante el año 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.209 Expte: PI 295(XIII)/23 RGEP 5906 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Listado de festivales musicales y artísticos realizados en la Comunidad de 
Madrid durante el año 2022 que han contado con financiación, total o parcial, de 
fondos públicos. Desglose por municipio y cuantía aportada de los presupuestos 
públicos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
formulación, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.210 Expte: PI 296(XIII)/23 RGEP 5907 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado al funcionamiento del teléfono 112 Ocupación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.211 Expte: PI 297(XIII)/23 RGEP 5912 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de tramitación desde el momento de la solicitud hasta su 
resolución de las “Ayudas directas de apoyo a la maternidad para mujeres menores 
de 30 años” recogidas en la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad 
y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, desagregado por meses 
durante el año 2022 y lo que llevamos del año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 292(XIII)/23 RGEP 58790, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.6.212 Expte: PI 298(XIII)/23 RGEP 5913 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio y/o contrato entre la Comunidad de Madrid y la 
residencia de personas mayores DomusVi Parque Coslada con respeto a la 
protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
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1.6.213 Expte: PI 299(XIII)/23 RGEP 5914 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Destino (indicando programa, centro, capítulo y partida o subconcepto) de 
los 20.300.000,00 euros minorados durante la ejecución de los presupuestos 
correspondientes al año 2022 de la partida "Renta mínima de inserción" (48302), 
Programa 232G centro 19019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por tratarse de una 
información que obra en poder de la Asamblea de Madrid, y la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora de la iniciativa. 
 
1.6.214 Expte: PI 300(XIII)/23 RGEP 5915 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio de espera en cada trimestre desde que se presenta la solicitud 
y la documentación para ampliar el título de familia numerosa hasta que se recibe 
efectivamente dicho título ampliado durante los años 2021, 2022 y lo que llevamos 
de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.215 Expte: PI 301(XIII)/23 RGEP 5916 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio de espera en cada trimestre desde que se presenta la solicitud 
y la documentación para renovar el título de familia numerosa hasta que se recibe 
efectivamente dicho título renovado durante los años 2021, 2022 y lo que llevamos 
de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.216 Expte: PI 302(XIII)/23 RGEP 5917 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de ampliación de título de familia numerosa 
desagregada por meses durante los años 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.217 Expte: PI 303(XIII)/23 RGEP 5918 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de renovación de título de familia numerosa 
desagregada por meses durante los años 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.218 Expte: PI 304(XIII)/23 RGEP 5919 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio de espera en cada trimestre desde que se presenta la solicitud 
y la documentación para obtener el título de familia numerosa hasta que se recibe 
efectivamente dicho título durante los años 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.219 Expte: PI 305(XIII)/23 RGEP 5920 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de título nuevo de familia numerosa desagregada 
por meses durante los años 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.220 Expte: PI 306(XIII)/23 RGEP 5921 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de 
alimentos que se hayan recogido por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 
2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de personas mayores 
Francisco de Vitoria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.221 Expte: PI 307(XIII)/23 RGEP 5922 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de agua 
y/o alimentos que se hayan recogido por parte de la Comunidad de Madrid desde el 
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año 2017 hasta la actualidad en la residencia de personas mayores Francisco de 
Vitoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.222 Expte: PI 308(XIII)/23 RGEP 5923 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de muestras de agua y/o alimentos para análisis de su calidad 
recogidas por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2017 hasta la 
actualidad en la residencia de personas mayores Francisco de Vitoria, indicando 
tipo de muestra y fecha. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
307(XIII)/23 RGEP 5922, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.223 Expte: PI 309(XIII)/23 RGEP 5924 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la propuesta de prórroga relativa al contrato de "Adquisición de 
productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-
sanitaria del suministro (9 lotes)". 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.224 Expte: PI 310(XIII)/23 RGEP 5925 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha de las penalidades derivadas de incumplimientos de contrato/pliego, 
indicando nombre del centro, cuantía y motivo, impuestas a las residencias de 
personas mayores públicas de gestión indirecta durante los años 2019, 2020, 2021, 
2022 y lo que llevamos de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.225 Expte: PI 311(XIII)/23 RGEP 5927 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 135 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes de supervisión emitidos por la empresa Quimicral 
S.L. emitidos desde el 5/09/2022 vinculados a la adjudicación del lote 9 Supervisión 
y control de la calidad higiénico-sanitaria del suministro, del contrato denominado 
“Adquisición de productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la 
calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, expediente A/SUM-
045838/2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.226 Expte: PI 312(XIII)/23 RGEP 5928 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha en la que el Gobierno Regional le ha propuesto a la Plataforma 
Femar S.L. la prórroga de sus contratos vinculados al pliego "Adquisición de 
productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-
sanitaria del suministro". 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.6.227 Expte: PI 313(XIII)/23 RGEP 5929 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes y anotaciones realizadas por el personal de la 
residencia de personas mayores Peñuelas relativos al fallecimiento de uno de sus 
usuarios con iniciales A.B. la semana del 19 de junio de 2023 con respeto a la 
protección de datos y a la intimidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
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1.6.228 Expte: PI 314(XIII)/23 RGEP 5930 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes del personal del hospital al que fue trasladado el 
usuario de la residencia de personas mayores Peñuelas con iniciales AB que falleció 
la semana del 19 de junio de 2023 con respeto a la protección de datos y a la 
intimidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.229 Expte: PI 315(XIII)/23 RGEP 5931 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la autopsia realizada al usuario de la residencia de personas 
mayores Peñuelas con iniciales AB que falleció la semana del 19 de junio de 2023 
con respeto a la protección de datos y a la intimidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.230 Expte: PI 316(XIII)/23 RGEP 5932 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de beneficiarios del Bono Alquiler Joven que han recibido, a fecha 
1 de julio, el importe inicial. Desglose por municipios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
317(XIII)/23 RGEP 5933, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
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reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.231 Expte: PI 317(XIII)/23 RGEP 5933 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de beneficiarios del Bono Alquiler Joven que han recibido, a fecha 
14 de julio, el importe inicial. Desglose por municipios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.232 Expte: PI 318(XIII)/23 RGEP 5935 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cronograma estimado por el Gobierno para el pago del Bono Alquiler Joven 
a los beneficiarios de este. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.233 Expte: PI 319(XIII)/23 RGEP 5936 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del resultado de la autopsia practicada a la usuaria de iniciales PCG 
que falleció en la residencia de personas mayores Peñuelas el pasado 11 de abril 
de 2023 con respeto a la protección de datos y a la intimidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.234 Expte: PI 320(XIII)/23 RGEP 5945 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Causa de la muerte, según la autopsia practicada, a la usuaria de iniciales 
PCG que falleció en la residencia de personas mayores Peñuelas el pasado 11 de 
abril de 2023 con respeto a la protección de datos y a la intimidad. 
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Acuerdo:  La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.235 Expte: PI 321(XIII)/23 RGEP 5946 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Parque de los Frailes 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
362(XIII)/23 RGEP 5987, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.236 Expte: PI 322(XIII)/23 RGEP 5947 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Moscatelares por parte 
del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
361(XIII)/23 RGEP 5986, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.237 Expte: PI 323(XIII)/23 RGEP 5948 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Peñuelas por parte del 
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personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
360(XIII)/23 RGEP 5985, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.238 Expte: PI 324(XIII)/23 RGEP 5949 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Las Vegas en 
Ciempozuelos por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
346(XIII)/23 RGEP 5971, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.239 Expte: PI 325(XIII)/23 RGEP 5950 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Usera por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
358(XIII)/23 RGEP 5983, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.240 Expte: PI 326(XIII)/23 RGEP 5951 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Mirasierra por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a 
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la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
357(XIII)/23 RGEP 5982, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.241 Expte: PI 327(XIII)/23 RGEP 5952 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 del complejo asistencial de Vallecas 
para personas mayores afectadas de la enfermedad de Alzheimer por parte del 
personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
356(XIII)/23 RGEP 5981, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.242 Expte: PI 328(XIII)/23 RGEP 5953 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Ventilla por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
355(XIII)/23 RGEP 5980, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.243 Expte: PI 329(XIII)/23 RGEP 5954 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Madrid Sur por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a 
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la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
354(XIII)/23 RGEP 5979, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.244 Expte: PI 330(XIII)/23 RGEP 5955 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Ensanche de Vallecas por parte del personal de la Dirección General de Atención 
al Mayor y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control 
de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
353(XIII)/23 RGEP 5978, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.245 Expte: PI 331(XIII)/23 RGEP 5956 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Isabel La Católica por parte del personal de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control 
de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
352(XIII)/23 RGEP 5977, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.246 Expte: PI 332(XIII)/23 RGEP 5957 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas mayores 
Parque Coimbra por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor 
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y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
351(XIII)/23 RGEP 5976, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.247 Expte: PI 333(XIII)/23 RGEP 5958 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Getafe Alzheimer por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
350(XIII)/23 RGEP 5975, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.248 Expte: PI 334(XIII)/23 RGEP 5959 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Villaverde Alzheimer 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
349(XIII)/23 RGEP 5974, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.249 Expte: PI 335(XIII)/23 RGEP 5960 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia El Berrueco por parte 
del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
348(XIII)/23 RGEP 5973, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
 
1.6.250 Expte: PI 336(XIII)/23 RGEP 5961 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Fundación Reina Sofía 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
347(XIII)/23 RGEP 5972, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.251 Expte: PI 337(XIII)/23 RGEP 5962 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Las Vegas-
Ciempozuelos por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 324(XIII)/23 RGEP 5949, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora. 
 
1.6.252 Expte: PI 338(XIII)/23 RGEP 5963 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Plata y Castañar por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
345(XIII)/23 RGEP 5970, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
 
1.6.253 Expte: PI 339(XIII)/23 RGEP 5964 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Villa del Prado por parte 
del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
344(XIII)/23 RGEP 5969, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.254 Expte: PI 340(XIII)/23 RGEP 5965 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Nuestra Casa por parte 
del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
343(XIII)/23 RGEP 5968, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.255 Expte: PI 341(XIII)/23 RGEP 5966 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas (indicando fecha de las mismas) durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Madrid Orcasur por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
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objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
342(XIII)/23 RGEP 5966, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.256 Expte: PI 342(XIII)/23 RGEP 5967 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Madrid Orcasur 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.257 Expte: PI 343(XIII)/23 RGEP 5968 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Nuestra Casa por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.258 Expte: PI 344(XIII)/23 RGEP 5969 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Villa del Prado 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.259 Expte: PI 345(XIII)/23 RGEP 5970 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Plata y Castañar 
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por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.260 Expte: PI 346(XIII)/23 RGEP 5971 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Las Vegas 
Ciempozuelos por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.261 Expte: PI 347(XIII)/23 RGEP 5972 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Fundación Reina 
Sofía por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.262 Expte: PI 348(XIII)/23 RGEP 5973 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia El Berrueco por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.263 Expte: PI 349(XIII)/23 RGEP 5974 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Villaverde 
Alzheimer por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a 
la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.264 Expte: PI 350(XIII)/23 RGEP 5975 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Getafe Alzheimer 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.265 Expte: PI 351(XIII)/23 RGEP 5976 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Parque Coimbra 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.266 Expte: PI 352(XIII)/23 RGEP 5977 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Isabel La Católica 
por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.267 Expte: PI 353(XIII)/23 RGEP 5978 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Ensanche de 
Vallecas por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.268 Expte: PI 354(XIII)/23 RGEP 5979 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Madrid Sur por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.269 Expte: PI 355(XIII)/23 RGEP 5980 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Ventilla por parte 
del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia en el 
ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.270 Expte: PI 356(XIII)/23 RGEP 5981 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 al complejo asistencial de 
Vallecas para personas mayores afectadas de la enfermedad de Alzheimer por 
parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.271 Expte: PI 357(XIII)/23 RGEP 5982 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas 
mayores Mirasierra por parte del personal de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control 
de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.272 Expte: PI 358(XIII)/23 RGEP 5983 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas 
mayores Usera por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.273 Expte: PI 359(XIII)/23 RGEP 5984 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia Las Vegas en 
Ciempozuelos por parte del personal de la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control de la 
ejecución del contrato. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 346(XIII)/23 RGEP 5971, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora. 
 
1.6.274 Expte: PI 360(XIII)/23 RGEP 5985 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas 
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mayores Peñuelas por parte del personal de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control 
de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.275 Expte: PI 361(XIII)/23 RGEP 5986 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas 
mayores Moscatelares por parte del personal de la Dirección General de Atención 
al Mayor y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control 
de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.276 Expte: PI 362(XIII)/23 RGEP 5987 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos tras las visitas realizadas durante los años 
2019, 2020, 2021, 2022 y lo que llevamos de 2023 a la residencia de personas 
mayores Parque Los Frailes por parte del personal de la Dirección General de 
Atención al Mayor y a la Dependencia en el ejercicio de las funciones de seguimiento 
y control de la ejecución del contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.277 Expte: PI 363(XIII)/23 RGEP 6015 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de las 
diferentes partes implicadas en la celebración del Gran Premio de Fórmula 1 de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.278 Expte: PI 364(XIII)/23 RGEP 6120 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de sanciones resueltas/impuestas por parte de la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales a centros residenciales de personas mayores indicando nombre 
del centro, fecha, motivo y si se trata de una infracción leve, grave o muy grave 
durante el año 2023 con respeto a la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.279 Expte: PI 365(XIII)/23 RGEP 6121 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones resueltas/impuestas por parte de la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales a centros residenciales de personas mayores indicando nombre 
del centro, fecha, motivo y si se trata de una infracción leve, grave o muy grave 
durante el año 2022 con respeto a la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.280 Expte: PI 366(XIII)/23 RGEP 6122 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones resueltas/impuestas por parte de la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales a centros residenciales de personas mayores indicando nombre 
del centro, fecha, motivo y si se trata de una infracción leve, grave o muy grave 
durante el año 2021 con respeto a la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.281 Expte: PI 367(XIII)/23 RGEP 6123 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones resueltas/impuestas por parte de la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales a centros residenciales de personas mayores indicando nombre 
del centro, fecha, motivo y si se trata de una infracción leve, grave o muy grave 
durante el año 2020 con respeto a la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.6.282 Expte: PI 368(XIII)/23 RGEP 6124 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones resueltas/impuestas por parte de la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales a centros residenciales de personas mayores indicando nombre 
del centro, fecha, motivo y si se trata de una infracción leve, grave o muy grave 
durante el año 2019 con respeto a la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.283 Expte: PI 369(XIII)/23 RGEP 6125 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de procedimientos sancionadores a centros residenciales de 
personas mayores incoados por la Secretaria General Técnica de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se trata de una 
infracción leve, grave o muy grave durante el año 2023 con respeto a la protección 
de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.284 Expte: PI 370(XIII)/23 RGEP 6127 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de procedimientos sancionadores a centros residenciales de 
personas mayores incoados por la Secretaria General Técnica de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se trata de una 
infracción leve, grave o muy grave durante el año 2022 con respeto a la protección 
de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Secretaría General Técnica a la que se refiere su objeto, en los 
términos literales en los que está formulada la iniciativa, así como su devolución a 
la Sra. Diputada autora de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.285 Expte: PI 371(XIII)/23 RGEP 6128 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de procedimientos sancionadores a centros residenciales de 
personas mayores incoados por la Secretaria General Técnica de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se trata de una 
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infracción leve, grave o muy grave durante el año 2021 con respeto a la protección 
de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Secretaría General Técnica a la que se refiere su objeto, en los 
términos literales en los que está formulada la iniciativa, así como su devolución a 
la Sra. Diputada autora de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.286 Expte: PI 372(XIII)/23 RGEP 6129 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de procedimientos sancionadores a centros residenciales de 
personas mayores incoados por la Secretaria General Técnica de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se trata de una 
infracción leve, grave o muy grave durante el año 2020 con respeto a la protección 
de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Secretaría General Técnica a la que se refiere su objeto, en los 
términos literales en los que está formulada la iniciativa, así como su devolución a 
la Sra. Diputada autora de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.287 Expte: PI 373(XIII)/23 RGEP 6130 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de procedimientos sancionadores a centros residenciales de 
personas mayores incoados por la Secretaria General Técnica de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se trata de una 
infracción leve, grave o muy grave durante el año 2019 con respeto a la protección 
de datos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación de la Secretaría General Técnica a la que se refiere su objeto, en los 
términos literales en los que está formulada la iniciativa, así como su devolución a 
la Sra. Diputada autora de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.288 Expte: PI 374(XIII)/23 RGEP 6131 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de propuestas de sanción a centros residenciales de personas 
mayores realizadas por los inspectores de calle de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se 
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trata de una infracción leve, grave o muy grave durante el año 2023 con respeto a 
la protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.289 Expte: PI 375(XIII)/23 RGEP 6132 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de propuestas de sanción a centros residenciales de personas 
mayores realizadas por los inspectores de calle de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se 
trata de una infracción leve, grave o muy grave durante el año 2022 con respeto a 
la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.290 Expte: PI 376(XIII)/23 RGEP 6133 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de propuestas de sanción a centros residenciales de personas 
mayores realizadas por los inspectores de calle de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se 
trata de una infracción leve, grave o muy grave durante el año 2021 con respeto a 
la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.291 Expte: PI 377(XIII)/23 RGEP 6134 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de propuestas de sanción a centros residenciales de personas 
mayores realizadas por los inspectores de calle de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se 
trata de una infracción leve, grave o muy grave durante el año 2020 con respeto a 
la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 155 - 

1.6.292 Expte: PI 378(XIII)/23 RGEP 6135 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de propuestas de sanción a centros residenciales de personas 
mayores realizadas por los inspectores de calle de la Dirección General de 
Evaluación, Calidad e Innovación indicando nombre del centro, fecha, motivo y si se 
trata de una infracción leve, grave o muy grave durante el año 2019 con respeto a 
la protección de datos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.6.293 Expte: PI 379(XIII)/23 RGEP 6145 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes de reducción de jornada por razones de guarda legal 
(cuidado de menor) han sido recibidas por el SERMAS en el periodo 2019-2023, 
estratificado por año de solicitud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.294 Expte: PI 380(XIII)/23 RGEP 6146 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes de reducción de jornada por razones de guarda legal 
(cuidado de menor) han sido denegadas por el SERMAS en el periodo 2019-2023, 
estratificado por año de solicitud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.295 Expte: PI 381(XIII)/23 RGEP 6147 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes de reducción de jornada con motivo de cuidado 
directo de un familiar han sido recibidas por el SERMAS en el periodo 2019-2023, 
estratificado por año de solicitud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 



Acta 5(XIII)/23 

 
- 156 - 

devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.296 Expte: PI 382(XIII)/23 RGEP 6148 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes de reducción de jornada con motivo de cuidado 
directo de un familiar han sido denegadas por el SERMAS en el periodo 2019-2023, 
estratificado por año de solicitud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.297 Expte: PI 383(XIII)/23 RGEP 6149 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes de excedencia por cuidado de menor han sido 
recibidas por el SERMAS en el periodo 2019-2023, estratificado por año de 
solicitud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.298 Expte: PI 384(XIII)/23 RGEP 6150 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes de excedencia por cuidado de menor han sido 
denegadas por el SERMAS en el periodo 2019-2023, estratificado por año de 
solicitud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
extemporáneo, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.7 Comunicaciones de Gobierno 
1.7.1 Expte: CG 11(XIII)/23 RGEP 6153 
Objeto: Compromisos de gastos adquiridos por la Administración de la Comunidad 
de Madrid y por sus Organismos Autónomos, referidos al segundo trimestre de 
2023, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 122.3 de la Ley 9/1990, de 8 
de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
1.7.2 Expte: CG 12(XIII)/23 RGEP 6154 
Objeto: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos e Ingresos de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, 
referidos al mes de junio de 2023, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

1.8 Preguntas Ciudadanas 
1.8.1 Expte: PRECI 2(XIII)/23 RGEP 4978 - RSGS 572/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Cuál es la justificación ambiental y científica del proyecto de 
establecimiento de un vertedero de residuos orgánicos para compostaje, a explotar 
por una asociación privada, en la finca agrícola que el Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario posee en el término municipal 
de Torremocha de Jarama, proyecto informado desfavorablemente por las 
administraciones sectoriales competentes? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 572, de 7-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.2 Expte: PRECI 3(XIII)/23 RGEP 5230 - RSGS 602/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Se crearán nuevas conexiones mediante autobús interurbano, desde 
el intercambiador de Valdebebas, hacia municipios colindantes como Alcobendas, 
San Sebastián de los Reyes o Paracuellos de Jarama para así aumentar la oferta 
de transporte en el nuevo barrio de Madrid? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 602, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
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Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.3 Expte: PRECI 4(XIII)/23 RGEP 5341 - RSGS 591/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Posee el Gobierno de la Comunidad de Madrid datos o conclusiones 
medioambientales que hayan podido ser obtenidos mediante la utilización de las 
lagartijas ibéricas urbanas como bioindicador? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 591, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.4 Expte: PRECI 5(XIII)/23 RGEP 5342 - RSGS 590/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Qué decisiones va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
como consecuencia de la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 
2022, que confirma en casación la nulidad del acuerdo del propio Consejo de 
Gobierno, adoptado en 12 de marzo de 2019, creando una denominada “Cañada 
Real de Madrid” en los términos municipales de Madrid (Distrito de Latina) y de 
Pozuelo de Alarcón? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 590, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
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1.8.5 Expte: PRECI 6(XIII)/23 RGEP 5440 - RSGS 592/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Qué decisiones va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley de la Asamblea de 
Madrid 6/2023, de 30 de marzo, de archivos y documentos? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 592, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.6 Expte: PRECI 7(XIII)/23 RGEP 5444 - RSGS 603/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿A qué conclusiones, resultados o acuerdos se ha llegado como 
consecuencia de la celebración en Madrid, el 11 de abril de 2023, de la IV Reunión 
periódica de trabajo entre la Dirección general de Patrimonio Cultural y los alcaldes 
de los ayuntamientos de Alcalá de Henares, Aranjuez, Madrid y San Lorenzo de El 
Escorial, para tratar sobre los bienes declarados como patrimonio mundial en la 
Comunidad de Madrid? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 603, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.7 Expte: PRECI 8(XIII)/23 RGEP 5445 - RSGS 593/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Qué planes ha aprobado, o piensa aprobar, el Gobierno para mejorar, 
de manera real y efectiva, el sector del comercio cárnico minorista de la Comunidad 
de Madrid? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 593, de 13-07-23) 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.8 Expte: PRECI 9(XIII)/23 RGEP 5523 - RSGS 594/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Cuál es la personalidad jurídica o el rango orgánico de la denominada 
"Dirección de Área de la Oficina del Español", adscrita a la Dirección general de 
Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte por el artículo 
9.1, apartado primero, letra a) del Decreto 73/2023 sobre estructura orgánica de las 
consejerías de la Comunidad de Madrid? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 594, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.9 Expte: PRECI 10(XIII)/23 RGEP 5554 - RSGS 597/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Está el Gobierno de la Comunidad de Madrid llevando a cabo los 
trabajos técnicos y jurídicos, incluido el correspondiente proceso de información y 
participación públicas, que culminen con la aprobación de la estrategia de 
infraestructura verde, conectividad y restauración ecológicas de la Comunidad de 
Madrid dentro del plazo legalmente establecido por el artículo 15.4 de la Ley estatal 
42/2007, de patrimonio natural y biodiversidad? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 597, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
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conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 
1.8.10 Expte: PRECI 11(XIII)/23 RGEP 5561 - RSGS 598/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 242 
y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la siguiente Pregunta 
Ciudadana: ¿Por qué de los 179 ayuntamientos que posee la Comunidad de Madrid, 
solo a 144 se les ha proporcionado el software denominado Sistema de Gestión del 
Padrón Municipal de Habitantes, bajo el acrónimo WPADRON, para la llevanza por 
medios informáticos de sus padrones municipales de habitantes? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 598, de 13-07-23) 
Acuerdo: La Mesa, considerando el Informe evacuado por la Asesoría Jurídica de 
la Cámara y de conformidad con los artículos 49 y 242.3 del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Participación, 
para que la misma compruebe si la pregunta está formulada en los términos que 
establece el artículo 192.3 del Reglamento y, en caso afirmativo, proceda a su 
remisión al Portal de participación de la web de la Asamblea, a efectos de que, 
conforme establece el artículo 242.4, cualquier Diputado pueda solicitar, mediante 
escrito formalizado en el Registro de la Cámara, que dicha pregunta sea susceptible 
de incorporarse al orden del día de la Comisión correspondiente. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5576(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, comunicando nueva 
distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente hace un llamamiento para que los Grupos Parlamentarios 
lleguen a una "Propuesta de distribución de escaños de los Grupos Parlamentarios en 
el salón de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.1 del 
Reglamento de la Asamblea". 
 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
2.2 Elección de Mesa de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado 
RGEP 5590(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la 
siguiente composición: Sr. D. Francisco Javier Fernández-Lasquetty Blanc, 
Presidente; Sr. D. Antonio Sánchez Domínguez, Vicepresidente; Sr. D. José Virgilio 
Menéndez Medrano, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la Comisión de 
las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado y de la delegación en la 
misma de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
2.3 Elección de Mesa de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local 
RGEP 5601(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente 
composición: Sra. Dña. María Yolanda Ibarrola de la Fuente, Presidenta; Sr. D. Pablo 
Gómez Perpinyà, Vicepresidente; Sr. D. Jonatan Alberto Arroyo Perea, Secretario, así 
como la delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los 
artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local y de la delegación en la misma de las 
facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.4 Elección de Mesa de la Comisión de Economía y Empleo 
RGEP 5604(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Economía y Empleo, comunicando la 
elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sra. Dña. María 
Mercedes Zarzalejo Carbajo, Presidenta; Sr. D. Fernando Fernández Lara, 
Vicepresidente; Sra. Dña. Eugenia Carballedo Berlanga, Secretaria, así como la 
delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Economía y Empleo y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los 
artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.5 Elección de Mesa de la Comisión de Digitalización 
RGEP 5605(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Digitalización, comunicando la elección 
de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. D. Gustavo Alaín 
Eustache Soteldo, Presidente; Sr. D. Emilio Delgado Orgaz, Vicepresidente; Sr. D. 
Pedro Muñoz Abrines, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la Comisión 
de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Digitalización y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los artículos 
70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.6 Elección de Mesa de la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades 
RGEP 5607(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, 
comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sra. 
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Dña. Mirina Cortés Ortega, Presidenta; Sra. Dña. Emilia Sánchez Prieto, 
Vicepresidenta; Sr. D. Álvaro Ballarín Valcárcel, Secretario, así como la delegación en 
la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades y de la delegación en la misma de las facultades 
previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.7 Elección de Mesa de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
RGEP 5610(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, 
comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. 
D. Daniel Portero de la Torre, Presidente; Sr. D. Rafael Martínez Pérez, 
Vicepresidente; Sr. D. José Virgilio Menéndez Medrano, Secretario, así como la 
delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras y de la delegación en la misma de las 
facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.8 Elección de Mesa de la Comisión de Sanidad 
RGEP 5629(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Sanidad, comunicando la elección de 
la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sra. Dña. Alma Lucía Ezcurra 
Almansa, Presidenta; Sr. D. Diego Figuera Álvarez, Vicepresidente; Sr. D. José Virgilio 
Menéndez Medrano, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la Comisión de 
las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Sanidad y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los artículos 
70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.9 Elección de Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
RGEP 5630(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Vicepresidente de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior, comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente 
composición: Sr. D. Tomás Pedro Burgos Beteta, Presidente; Sr. D. Héctor Tejero 
Franco, Vicepresidente; Sr. D. Francisco Galeote Perea, Secretario, así como la 
delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior y de la delegación en la misma de las facultades 
previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
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2.10 Elección de Mesa de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales 
RGEP 5632(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, 
comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. 
D. Miguel Ángel Rumayor Fernández, Presidente; Sra. Dña. Jimena González Gómez, 
Vicepresidenta; Sra. Dña. Esther Platero San Román, Secretaria, así como la 
delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales y de la delegación en la misma de las facultades previstas 
en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.11 Elección de Mesa de la Comisión de Turismo y Deporte 
RGEP 5643(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Turismo y Deporte, comunicando la 
elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sra. Dña. Sandra 
Samboal Ugena, Presidenta; Sr. D. Javier Guardiola Arévalo, Vicepresidente; Sr. D. 
José Virgilio Menéndez Medrano, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la 
Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Turismo y Deporte y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los 
artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.12 Elección de Mesa de la Comisión de Cultura 
RGEP 5649(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Cultura, comunicando la elección de la 
Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. D. Nikolay Yordanov Atanasov, 
Presidente; Sr. D. Guillermo Martín Jiménez, Vicepresidente; Sra. Dña. Isabel Vega de 
la Vara, Secretaria, así como la delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades 
previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Cultura y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.13 Elección de Mesa de la Comisión de Mujer 
RGEP 5658(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Mujer, comunicando la elección de la 
Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sra. Dña Elisa Adela Vigil 
González, Presidenta; Sra. Dña. Marta Carmona Osorio, Vicepresidenta; Sr. D. José 
Virgilio Menéndez Medrano, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la 
Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la 
Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Mujer y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.14 Elección de Mesa de la Comisión de Presupuestos y Hacienda 
RGEP 5700(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, comunicando 
la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. D. Agustín 
Vinagre Alcázar, Presidente; Sr. D. Carlos González Maestre, Vicepresidente; Sr. D. 
Rafael Núñez Huesca, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la Comisión 
de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda y de la delegación en la misma de las facultades previstas 
en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.15 Elección de Mesa de la Comisión de Juventud 
RGEP 5734(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Juventud, comunicando la elección de 
la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. D. Raúl Martín Galán, 
Presidente; Sr. D. Santiago José Rivero Cruz, Vicepresidente; Sr. D. Nikolay Yordanov 
Atanasov, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la Comisión de las 
facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Juventud y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los artículos 
70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.16 Elección de Mesa de la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad 
RGEP 5808(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad, comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente 
composición: Sra. Dña. María Mar Blanco Garrido, Presidenta; Sra. Dña. Silvia 
Monterrubio Hernando, Vicepresidenta; Sr. D. Rafael Núñez Huesca, Secretario, así 
como la delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los 
artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad y de la delegación en la misma de las 
facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.17 Elección de Mesa de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones 
RGEP 5809(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sra. 
Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, Presidenta; Sr. D. José María Arribas del Barrio, 
Vicepresidente; Sr. D. Rafael Núñez Huesca, Secretario, así como la delegación en la 
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Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones y de la delegación en la misma de las facultades 
previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.18 Elección de Mesa de la Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 5810(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Radio Televisión Madrid, comunicando 
la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. D. Jorge 
García Díaz, Presidente; Sra. Dña. Isabel Sofía Cadórniga Varela, Vicepresidenta; Sr. 
D. David Jonathan Parry Lafont, Secretario, así como la delegación en la Mesa de la 
Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Radio Televisión Madrid y de la delegación en la misma de las facultades previstas en 
los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.19 Elección de Mesa de la Comisión de Participación 
RGEP 5811(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Participación, comunicando la elección 
de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: Sr. D. Alfonso Carlos Serrano 
Sánchez-Capuchino, Presidente; Sra. Dña. Diana Carol Paredes Choquehuanca, 
Vicepresidenta; Sr. D. José Virgilio Menéndez Medrano, Secretario, así como la 
delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 70.2 
y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión 
Participación y de la delegación en la misma de las facultades previstas en los artículos 
70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.20 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5830(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Luis del Olmo Flórez, comunicando su incorporación al 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Luis del Olmo Flórez al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.21 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5831(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Álvaro Moraga Valiente, comunicando su incorporación al 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Álvaro Moraga Valiente al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.22 Incorporación de Diputada al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5833(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Gómez Rodríguez, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación de la Sra. Diputada Dña. Ana María Gómez Rodríguez 
al Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.23 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5834(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Andrés Navarro Morales, comunicando su incorporación 
al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Andrés Navarro Morales al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.24 Incorporación de Diputada al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5835(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Elena Mantilla García, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación de la Sra. Diputada Dña. Elena Mantilla García al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.25 Incorporación de Diputada al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5836(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Encarnación Rivero Flor, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa acuerda dejar sin efecto la incorporación de la Sra. Dña. 
Encarnación Rivero Flor al Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid, al 
haber renunciado a su condición de Diputada mediante escrito RGEP 6151/23. 
 
2.26 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5837(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Serrano Sánchez-Tembleque, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Enrique Serrano Sánchez-
Tembleque al Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.27 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5838(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Antonio Sánchez Rodríguez, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. José Antonio Sánchez Rodríguez al 
Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.28 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5839(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Carlos Carretero Carretero, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Juan Carlos Carretero Carretero al 
Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.29 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5840(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Luis María Pelegrina López, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Luis María Pelegrina López al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.30 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5841(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Marcos Crespo Hualda, comunicando su incorporación al 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Marcos Crespo Hualda al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.31 Incorporación de Diputada al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5850(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mónica García Molina, comunicando su 
incorporación al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación de la Sra. Diputada Dña. Mónica García Molina al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.32 Incorporación de Diputado al Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 5851(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Sergio Brabezo Carballo, comunicando su incorporación 
al Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.3 declara 
formalmente la incorporación del Sr. Diputado D. Sergio Brabezo Carballo al Grupo 
Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid. 
 
2.33 Cambio de miembros en las Comisiones de la Cámara: Grupo Parlamentario 
Más Madrid 
RGEP 5854(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, comunicando cambio de 
miembros, por su Grupo Parlamentario, en la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 
del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la sustitución, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
 
2.34 Renuncia a la condición de Diputada de la Asamblea de Madrid 
RGEP 6151(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Dña. Encarnación Rivero Flor, del Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando su renuncia a la condición de Diputada autonómica. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 
Provincial la renuncia de la Sra. Dña. Encarnación Rivero Flor, a los efectos de 
proclamar y expedir la correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en 
orden de colocación de la candidatura presentada por el Partido Popular, a las 
elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 28 de mayo de 2023. 
 
Segundo: De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento de la 
Asamblea, declarar formalmente la pérdida de la plena condición de Diputada de la 
Sra. Encarnación Rivero Flor. 
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Tercero: Comunicar a la Sra. Dña. Encarnación Rivero Flor, que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe proceder a la 
presentación de la correspondiente declaración de sus bienes patrimoniales en el 
plazo de dos meses. 
 
2.35 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo de la Mesa de la 
Asamblea sobre criterios generales de ordenación temporal para la celebración 
de sesiones ordinarias del Pleno y de las Comisiones Permanentes de la Cámara. 
(Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 621, 21-07-23). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa, a la espera de que por los Grupos Parlamentarios 
hagan sus propuestas de cambios antes del lunes, 28 de agosto. 
 
2.36 De la Secretaría General, remitiendo "propuesta de acuerdo de la 
Proposición de Ley 17/2017, de los Ayuntamientos de Móstoles, Rivas-
Vaciamadrid, Tres Cantos, Alcalá de Henares, Velilla de San Antonio, 
Navalafuente, Navalcarnero, Coslada, Arroyomolinos, Getafe, Fuenlabrada, 
Leganés, Ciempozuelos, San Sebastián de los Reyes, Talamanca del Jarama, 
Paracuellos del Jarama y Mejorada del Campo, sobre medidas prioritarias para 
la promoción de la escolarización inclusiva en el ámbito de la educación no 
universitaria en la Comunidad". (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 622, 21-07-23). 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento y, al considerar que en la presente Legislatura 
hay un Grupo Parlamentario menos que en la XII Legislatura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 6/1986, de 25 de junio, de Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos, acuerda considerar vigentes las enmiendas 
presentadas por los Grupos Parlamentarios Socialista y Más Madrid de la anterior 
Legislatura, así como su envío a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, 
a efectos de la elaboración del pertinente Dictamen. 
 
2.37 Del Sr. Presidente, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
86.3 del Reglamento de la Asamblea, elevando propuesta de nombramiento 
como Secretaria General de la Cámara a Dña. Tatiana Sonsoles Recoder Vallina, 
funcionaria de carrera del Cuerpo de Letrados de la Asamblea de Madrid. (Reg. 
Sal. Presid. núm. 1, 21-07-23). 

 
 La Ilma. Sra. Secretaria General agradece a la Mesa, en su nombre y en el del 
Cuerpo de Letrados de la Asamblea, la confianza que han depositado en ella para el 
desempeño del puesto.  

 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 86.3 del Reglamento de la 
Asamblea y concurriendo los requisitos reglamentariamente establecidos, procede a 
acordar la libre designación, a efectos de su ulterior nombramiento por la Presidencia, 
de Dña. Tatiana Recoder Vallina como Secretaria General de la Asamblea de Madrid, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 5496(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Raúl Martín Galán, del Grupo Parlamentario Popular, 
remitiendo, con fecha 5 de julio, declaración complementaria de la declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.2 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 5503(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Loreto Arenillas Gómez, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, remitiendo, con fecha 5 de julio, declaración complementaria de la 
declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.3 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5512(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María de los Llanos Castellanos Garijo, del Grupo 
Parlamentario Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.4 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5513(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Yolanda Ibarrola de la Fuente, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento, traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.5 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 5514(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Yolanda Ibarrola de la Fuente, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 5 de julio, declaración complementaria 
de la declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 
28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.6 Tribunal de Cuentas: Informe de Fiscalización 
RGEP 5527(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta del Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo y en los 
artículos 3.c), 28.4 y 44.4 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, remitiendo Informe de Fiscalización del sector público 
autonómico, ejercicios 2019 y 2020, aprobado por el Pleno de ese Tribunal de 29-06-
23, indicándose que dicho informe se encuentra disponible en el portal web de dicho 
tribunal (www.tcu.es). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda, a los efectos previstos en el artículo 235 del Reglamento de la Asamblea, y 
en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, así como en los artículos 
3.c), 28.4 y 44.4 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. 
 
3.7 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5560(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Alicia Sánchez-Camacho Pérez, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
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3.8 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 5562(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Carlos Díaz-Pache Gosende, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 7 de julio, declaración complementaria de la declaración 
de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.9 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5611(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Jonatan Alberto Arroyo Perea, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.10 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5697(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Jimena González Gómez, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.11 Declaración de Actividades 
RGEP 5842(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Sergio Brabezo Carballo, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 13 de julio, declaración de actividades, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
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Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Sergio 
Brabezo Carballo, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.12 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 5843(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Carmelo Cepeda García de León, del Grupo 
Parlamentario Socialista, remitiendo, con fecha 13 de julio, declaración 
complementaria de la declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.13 Declaración de Actividades 
RGEP 5844(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Marcos Crespo Hualda, del Grupo Parlamentario Popular, 
remitiendo, con fecha 13 de julio, declaración de actividades, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
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Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Marcos 
Crespo Hualda, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.14 Declaración de Actividades 
RGEP 5845(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Álvaro Moraga Valiente, del Grupo Parlamentario Popular, 
remitiendo, con fecha 13 de julio de 2023, declaración de actividades, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Álvaro 
Moraga Valiente, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.15 Declaración de Actividades 
RGEP 5846(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Serrano Sánchez-Tembleque, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 13 de julio de 2023, declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
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Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Enrique 
Serrano Sánchez-Tembleque, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
3.16 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5847(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Sergio Brabezo Caballo, del Grupo Parlamentario Popular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.17 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5848(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Álvaro Moraga Valiente, del Grupo Parlamentario Popular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.18 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5849(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Serrano Sánchez-Tembleque, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
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3.19 Declaración de Actividades 
RGEP 5852(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Elena Mantilla García, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 13 de julio de 2023, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Elena Mantilla García, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de 
la Asamblea. 
 
3.20 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5853(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Elena Mantilla García, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.21 Declaración de Actividades 
RGEP 5855(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Carlos Carretero Carretero, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 13 de julio de 2023, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
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Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Juan 
Carlos Carretero Carretero, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
3.22 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5856(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Carlos Carretero Carretero, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.23 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5867(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Núñez Huesca, del Grupo Parlamentario Popular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.24 Declaración de Actividades 
RGEP 5937(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Gómez Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 14 de julio de 2023, declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
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Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. Ana 
María Gómez Rodríguez, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
3.25 Declaración de Actividades 
RGEP 5938(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Andrés Navarro Morales, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 14 de julio de 2023, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Andrés 
Navarro Morales, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.26 Declaración de Actividades 
RGEP 5939(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Luis del Olmo Flórez, del Grupo Parlamentario Popular, 
remitiendo, con fecha 14 de julio de 2023, declaración de actividades, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa  
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ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Luis del 
Olmo Flórez, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.27 Declaración de Actividades 
RGEP 5940(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Luis María Pelegrina López, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 14 de julio de 2023, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Luis María 
Pelegrina López, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.28 Declaración de Actividades 
RGEP 5941(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Dña. Encarnación Rivero Flor, remitiendo, con fecha 14 de julio de 
2023, declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 
28 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Encarnación Rivero Flor, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento 
de la Asamblea, que se dará por perdida tras la calificación, en esta misma reunión, 
de la renuncia a su condición de Diputada (RGEP 6151(XIII)/23). 

 
3.29 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5942(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Andrés Navarro Morales, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.30 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5943(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Luis del Olmo Flórez, del Grupo Parlamentario Popular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.31 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 5944(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Dña. Encarnación Rivero Flor, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento, traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.32 Declaración de Actividades 
RGEP 6026(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mónica García Molina, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 17 de julio de 2023, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado de la Sra. Dña. 
Mónica García Molina, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de 
la Asamblea. 
 
3.33 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 6027(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mónica García Molina, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.34 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
RGEP 6064(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Marcos Crespo Hualda, del Grupo Parlamentario Popular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
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Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.35 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 6071(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Luis Pelegrina López, del Grupo Parlamentario Popular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.36 Senado 
RGEP 6072(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Presidente del Senado, remitiendo acuerdos por los que se toma 
conocimiento de la designación por el Pleno de la Asamblea de Madrid de 13-07-23, 
de Dña. María del Mar Blanco Garrido, Dña. Miriam Bravo Sánchez, Dña. María 
Yolanda Ibarrola de la Fuente, D. Enrique Ruiz Escudero, D. Alfonso Carlos Serrano 
Sánchez-Capuchino, Dña. Carla Delgado Gómez y D. Juan Lobato Gandarias, como 
Senadores en representación de la Comunidad de Madrid, así como la pérdida de 
condición de Senadores de los representantes de la anterior Legislatura. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
3.37 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 6073(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Pablo Gómez Perpinyà, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 18 de julio, declaración complementaria de la 
declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.38 Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de 
Madrid: Memoria Ejercicio 2022 
RGEP 6126(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Contratación Pública de 
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la Comunidad de Madrid, comunicando que la Memoria de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, correspondiente al año 2022, 
está publicada en formato digital (pdf) en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid - Información General. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones a los efectos 
oportunos. 
 
3.39 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 6136(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Gómez Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.40 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 6143(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sara Bonmatí García, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.41 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 6144(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carla Delgado Gómez, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 20 de julio, declaración complementaria de la 
declaración de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.42 Declaración de Actividades 
RGEP 6152(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Antonio Sánchez Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario Popular, remitiendo, con fecha 21 de julio de 2023, declaración de 
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actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. José 
Antonio Sánchez Rodríguez, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
3.43 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 6169(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Ruiz Escudero, del Grupo Parlamentario Popular, 
remitiendo, con fecha 21 de julio, declaración complementaria de la declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.44 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de adjudicación del 
expediente CMO/2023/07, de obra de sustitución del sistema anti intrusión de la 
Asamblea de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 574, 6-07-23). 
Acuerdo: La Mesa,  
 
Dada cuenta del expediente de contratación sustanciado por los trámites previstos en 
los artículos 13.1.a, 118 y 232.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y que los trabajos objeto del presente contrato se encuadran en la 
División 45, Grupo 45.3, clase 45.31 (CPV: 45312000), del Anexo I de la Ley. 
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VISTAS las ofertas presentadas, el informe de verificación y valoración, así como la 
propuesta de adjudicación elevada por el Servicio de Contratación y Licitación 
Electrónica de la Asamblea. 
 
VISTO el documento justificativo de la existencia de crédito disponible en el ejercicio 
2023, partida 62300 “Instalaciones de Seguridad”. 
 
VISTOS los documentos incorporados al expediente, que justifican la necesidad del 
contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 
umbrales descritos en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017. 
 

ACUERDA 
 
Primero: Adjudicar el contrato menor de obra de reforma para la SUSTITUCIÓN DEL 
SISTEMA ANTI-INTRUSIÓN EXISTENTE EN LA ASAMBLEA DE MADRID (Edificios 
Principal y Grupos Parlamentarios), a la empresa GAROTECNIA S.A. (CIF: 
A80518020), a la que se notificará por cualquier medio admitido en Derecho. 
 
 El precio del contrato es de treinta y cuatro mil trescientos sesenta y dos euros con 
noventa y nueve céntimos (34.362,99 €), IVA no incluido. A este importe se le aplicará 
como partida independiente el IVA, por lo que la cuantía total del presente contrato 
asciende a la cantidad de cuarenta y un mil quinientos setenta y nueve euros con 
veintidós céntimos (41.579,22 €), según su oferta 21/04/23, n.º A32300101. 
 
Segundo: Aprobar el gasto correspondiente, a los efectos dispuestos en el artículo 
118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Tercero: Requerir a la citada empresa la inmediata ejecución de la obligación en que 
consiste el objeto del contrato, al que será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

‣ Con carácter previo al inicio de los trabajos, el adjudicatario presentará ante el 
Servicio de RR.HH., Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral, el documento 
con la evaluación de riesgos laborales y de la cumplimentación de todos los 
trámites relativos a la coordinación de riesgos laborales según las instrucciones 
que al respecto se impartan desde el Servicio de Recursos Humanos, 
Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral de la Cámara. 

‣ Una vez cumplido lo anterior, la adjudicataria seguirá las instrucciones que al 
efecto le sean impartidas por la Jefatura de Seguridad de la Asamblea de Madrid 
para el inicio, ejecución y seguimiento de los trabajos. 

 

‣ El plazo de ejecución material de la obra será de seis semanas. 
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‣ El adjudicatario vendrá obligado a responsabilizarse de la recogida selectiva de 
los residuos generados durante la ejecución del contrato y su posterior entrega a 
punto limpio, con emisión de certificado correspondiente. 

 

‣ La unidad competente para la recepción de la obra será la Jefatura de Seguridad. 
Al acto de recepción de la obra podrá acudir personal de la Intervención de la 
Cámara. 
 

‣ Plazo de garantía: se aplicará el plazo legal de tres años durante los que el 
empresario será responsable de las faltas de conformidad del equipamiento 
objeto de instalación, a contar desde el momento de la recepción. 
 

Cuarto: El régimen de responsabilidades, obligaciones e incumplimientos del 
contratista, será el recogido al efecto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en especial lo dispuesto en sus artículos 192, 193, 194, 
196, 197, 238, 243 y 244. 
 
Quinto: Para la remisión de la factura electrónica (FACe), y a los efectos previstos por 
la Disposición Adicional Trigésima Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 
a continuación se identifican las unidades administrativas de la Asamblea de Madrid, 
que deberán constar en la factura correspondiente: 
 

Administración: I00000081 Asamblea de Madrid 

NIF asociado: S7800006D 

Dirección: Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 (28018)  

Códigos DIR3: 

Oficina Contable I00000082 Intervención de la Asamblea de Madrid 

Órgano Gestor I00000081 Asamblea de Madrid 

Unidad Tramitadora I00000083 Secretaría General de la Asamblea de Madrid  

Sexto: Las dudas que sobre su interpretación o ejecución pudieran suscitarse serán 
resueltas en vía administrativa y de forma ejecutiva por los órganos competentes de la 
Asamblea de Madrid, correspondiendo en su caso su revisión jurisdiccional a la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
 
 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación. 
 
3.45 De la Secretaría General, remitiendo oferta presentada por la entidad 
Caixabank para la contratación de un depósito a plazo de cuatro meses, a favor 
de la Asamblea de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 616, 19-07-23). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de acuerdo con el art. 93. 3 del Reglamento de 
Régimen Interior, acuerda la constitución de un depósito en los términos de la 
propuesta remitida 
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3.46 De la Secretaría General, remitiendo Informe Anual del Consejo de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
año 2022. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 618, 19-07-23). 
Acuerdo: La Mesa  
  

ACUERDA 
  
Primero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.2 de la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, su traslado 
a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en una próxima sesión plenaria para 
su presentación. Asimismo, se acuerda su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid y en el Portal de Transparencia. 
  
Segundo: Trasladar a la Junta de Portavoces la siguiente propuesta: 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  
PARA LA TRAMITACIÓN DEL INFORME ANUAL 

ELABORADO POR EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.g) del Reglamento de la 
Asamblea, como complemento del mismo, considerando lo establecido en el artículo 
79 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid, y en orden a delimitar el procedimiento de tramitación del 
Informe Anual elaborado por el Consejo de Transparencia y Participación, acuerda, 
con el parecer favorable de la Junta de Portavoces, la siguiente Resolución 
complementaria sobre la tramitación del Informe Anual del Consejo de Transparencia 
y Participación. 
 

RESOLUCIÓN 
 

Primero.- Recibido en la Asamblea el Informe Anual del Consejo de Transparencia y 
Participación, la Mesa ordenará su publicación en el "Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid" y en el Portal de Transparencia.  
 
Segundo.- El Informe anual se incluirá en el orden del día del Pleno y su tramitación 
se ajustará al siguiente procedimiento:  
 

a) Exposición por uno de los Consejeros del Consejo de Transparencia y 
Participación de un resumen del Informe Anual, por tiempo máximo de quince 
minutos, ausentándose aquél del hemiciclo seguidamente.  
 

b) Intervención, por tiempo máximo de siete minutos, de un representante de cada 
Grupo Parlamentario para fijar su posición.  
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c) Con motivo de este asunto no podrán presentarse propuestas de resolución, sin 
perjuicio de las iniciativas parlamentarias que pudieran formularse. 

 
 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1 Renuncia a la condición de Diputada de la Asamblea de Madrid 
RGEP 6192(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Dña. Elena Mantilla García, del Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando su renuncia a la condición de Diputada autonómica. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 de 
diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral Provincial 
la renuncia de la Sra. Dña. Elena Mantilla García, a los efectos de proclamar y expedir la 
correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de colocación de la 
candidatura presentada por el Partido Popular, a las elecciones a la Asamblea de Madrid, 
celebradas el 28 de mayo de 2023. 
 
Segundo: De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento de la 
Asamblea, declarar formalmente la pérdida de la plena condición de Diputada de la Sra. 
Elena Mantilla García. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Dña. Elena Mantilla García, que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe proceder a la presentación de la 
correspondiente declaración de sus bienes patrimoniales en el plazo de dos meses. 
 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1 La Ilma. Sra. Secretaria General informa sobre las obras de renovación del actual 
sistema de megafonía de la Asamblea de Madrid, para aplicaciones de evacuación y 
emergencia que tendrán lugar durante el mes de agosto. 
 
2 El Ilmo. Sr. Secretario Segundo pregunta cuándo tendrá lugar la próxima reunión de la 
Mesa. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente comunica que tendrá lugar entre los primeros días del mes 
de septiembre. 
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 Y siendo las doce horas y cinco minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


